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INTRODUCCIÓN 
 

La Salud bucodental, es un Derecho Universal y Constitucional que 

tenemos  los seres humanos; en México está plasmado en  la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Artículo 

4° fracción III nos describe los derechos y obligaciones de la Salud 

Pública en nuestro país.  

 

De la Constitución Política se desprenden La Ley General de Salud, La 

Ley Reglamentaria del Artículo 5º, El Código Civil, El Código Penal, entre 

otros.   

 

En  los últimos años,  la Odontología y el Derecho se han unificado, 

debido a que la ley protege este derecho a la Salud, ya que 

frecuentemente se presentan quejas, denuncias o demandas a Cirujanos 

Dentistas Generales y Especialistas, por esta razón es importante 

conocer de qué manera se estructuran los documentos derivados de la 

Constitución para realizar su ejercicio profesional adecuado. 

 

Cuando hablamos de marco teórico-jurídico, hacemos referencia al 

conjunto de Leyes a las cuales nos debemos de apegar para llevar a cabo 

nuestra función como profesionistas de tal manera que nuestras acciones 

propicien beneficio a la salud oral e integral en los pacientes. 

 

La Estomatología es una ciencia, que se encarga de brindar salud buco-

dental a las personas, por lo cual tienen el derecho de recibir una atención 

adecuada a sus necesidades, tomando en cuenta que son seres 

humanos, por lo que se debe actuar con responsabilidad profesional. 

 

El Cirujano Dentista deberá estar preparado ante cualquier situación, 

actuando siempre en base a su Lex artis, de lo contrario tendrá que 

hacerse responsable de sus actos y hechos consumados. 
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El paciente deposita su confianza en el profesional, sabiendo que cuenta 

con los conocimientos necesarios y sobre todo con la ética para atenderle 

de la mejor manera.  

 

En algunos casos debido a la falta de pericia o de conocimientos 

Científico-Teórico y Jurídico-Administrativos  del Cirujano Dentista comete 

errores (Malpraxis), de igual manera debido al descuido del paciente 

puede haber fracaso del tratamiento; es aquí cuando se presentar una 

queja, denuncia o una demanda por parte del paciente.  

 

Por lo anterior es obligación del promotor de Salud conocer de qué 

manera se ejecutan las Leyes y sus implementaciones según el caso, se 

deben considerar las obligaciones, responsabilidades y derechos que 

tienen los pacientes y los Cirujanos Dentistas, así como su personal 

auxiliar y técnico en relación. 

 

Es importante  conocer el marco jurídico, ya que nos brinda la oportunidad 

de ofrecer un servicio de calidad a los pacientes.  
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CAPÍTULO 1 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad, los estudiantes de Odontología así como la mayoría de 

los Cirujanos Dentistas no tienen el conocimiento del manejo de Leyes y 

Normas apegadas a nuestra profesión, lo cual genera una problemática y 

el ejercicio profesional no es el adecuado. 

 

Aunado a lo anterior no se conocen aspectos importantes de la 

Odontología Legal, ni la manera en que podemos llevar a cabo un 

proceso legal en caso de existir, así como  la manera en que se pueda 

evitar si se presenta un evento adverso.  

 

El Cirujano Dentista no sabe prevenir un conflicto, en ocasiones estos se 

presentan debido al trato inadecuado por parte del Cirujano Dentista, por 

lo que el paciente detecta esta actitud, se mal interpreta y genera un 

conflicto. 

 

Otra forma de conflicto son; cobros excesivos, mala comunicación 

respecto al tratamiento y fricción con los familiares; debe saber identificar 

a qué tipo de conflicto se enfrenta (interpersonal, intrapersonal o grupal). 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN 

 

El desarrollo de este tema surge al detectar la falta de conocimientos del 

Cirujano Dentista sobre el área legal y el poco interés que se le da a este 

tema, el cual es importante, ya que este nos dará las bases del ejercicio 

profesional adecuado y siempre apegado a su marco jurídico vigente. 

 

Actualmente en la Facultad de Odontología no se le ha dado la 

importancia a este tema, claro ejemplo, es que en ningún programa de 

estudios de los diversos años, aparece una materia dedicada al área 
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legal, lo cual es  de importancia para demostrar  al estudiante la relación  

existente entre la Odontología y el Derecho. 

 

De igual manera se le proporcionaría el conocimiento de la principales 

Leyes, la manera en que estás se ejecutan y como puede verse afectado 

en caso de tener en su contra una denuncia o una demanda. 

 

Es obligación del Cirujano Dentista tener en orden toda su 

documentación, darle la mejor atención al paciente, proporcionarle 

información clara y precisa de sus tratamientos, así como brindarle la 

atención, en el lugar que cumpla, con  las condiciones adecuadas. 

 
1.2 OBJETIVO GENERAL 
 
Dar a conocer al Cirujano Dentista el marco jurídico del ejercicio 

profesional de la Odontología en México. 
 
1.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Dar a conocer las Leyes y Normas que rigen nuestro ejercicio 

profesional. 

 

2. Concientizar al  Cirujano Dentista  sobre el manejo idóneo de la 

documentación que se requiere en un consultorio dental. 

 

3. Entender las limitaciones que se pueden tener en el ejercicio de la 

profesión. 

 

4. Asumir las responsabilidades y  repercusiones que se puedan 

presentar  desde una queja, denuncia y demanda por servicio 

Médico-Odontológico. 
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CAPÍTULO 2 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA SALUD BUCAL EN 

MÉXICO 

 

La Odontología que se desarrolla en México en el siglo XIX llega de 

Europa y Estados Unidos de América, no se hablaba de Odontología sino 

de “arte dental”, ya que eran prácticas empíricas y las personas que se 

dedicaban al oficio eran barberos.  

 

Durante el siglo XVIII, se empieza a hablar de “dentistería”, es en el siglo 

XIX que ya podemos hablar de “odontología”. 

 

El virrey Joseph de Azanza impuso un reglamento referente al ejercicio de 

la flebotomía; a partir del 29 de marzo de 1799 todo aquel que quisiera 

dedicarse a realizar sangrías y extracciones dentales tendría que pasar 

un examen ante el Protomedicado. 

 

En 1831 se disolvió el Protomedicado, siendo la Facultad Médica del 

Distrito Federal la institución encargada de sustituir las funciones de la 

vieja institución. 

 

En 1833 el médico y vicepresidente de México Valentín Gómez Farías, 

ordenó el cierre de la Real y Pontifica Universidad de México; se crearon 

establecimientos, uno de estos el de ciencias médicas.  

 

En 1840 el Establecimiento de Ciencias Médicas cambió su nombre al de 

Escuela Nacional de Medicina, a su vez la Facultad Médica del Distrito 

Federal se transformo en el Consejo Superior de Salubridad, que tendría 

a su cargo la vigilancia y reglamentación de todo lo relacionado con salud.  

 

El 23 de diciembre de 1840 fueron aprobadas por el Ayuntamiento las 

nuevas disposiciones que regirían en la Escuela de Medicina; la 
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ordenanza de esta fecha acordó examinar a los dentistas y a los 

aspirantes, otorgándose a los que pasarán el examen el título de dentista. 

   

Eugenio Crombé un francés con residencia de 9 años en México fue el 

primero en solicitar se le realizara el examen, siendo el primero en 

titularse como dentista en México el 19 de agosto de 1841. 

           

En 1846 el Consejo Superior de Salubridad, público un reglamento, que 

ateñe a los flebotomianos, en adelante sólo se les estaría permitido, 

además de las sangrías extraer, dientes y muelas. El doctor Flores y 

Troncoso comentó que esto era una invasión al ejercicio del dentista. 

 

La profesión de flebotomía fue desapareciendo poco a poco, en 1866 

nadie presentó ya solicitud de examen para recibir el título de 

flebotomiano. 

     

Margarita Chorné y Salazar fue la primer dentista Mexicana, abriendo así 

a la mujer las puertas del terreno de las ciencias biomédicas, siendo su 

examen el día 18 de enero de 1886, recibiendo su título a los 22 años. 

 

En noviembre de 1901 el director de la Escuela Nacional de Medicina, el 

doctor Eduardo Liceaga, cito a los representantes de la Sociedad Dental 

para pedirles que formularan el programa científico para la carrera de 

cirujano dentista. 

 

El 12 de febrero de 1902 se aprobó la creación de la escuela que llevaría 

por nombre Consultorio Nacional de Enseñanza Dental; el 19 de Abril de 

1904 el entonces subsecretario de Institución Pública, Justo Sierra, 

inauguró la primera escuela dental de la República. 1  

 

El 26 de mayo de 1910 se fundó la Universidad Nacional de México, que 

se inaugura el 22 de septiembre en el paraninfo del edificio ubicado en las 
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calles Licenciado Primo y Guatemala, fue por varios años sede de la 

rectoría de la Universidad y posteriormente alojará a “Odontología”, de 

1935 a 1956. 

 

En 1911, el Consultorio de Enseñanza Dental, solicita al presidente 

Madero su independencia de la Escuela Nacional de Medicina, el acuerdo 

del 14 de diciembre de 1911, expresaba que la carrera de Cirujano 

Dentista se estudiaría en la Escuela Nacional de Enseñanza Dental, que 

dejaría de depender de la Escuela Nacional de Medicina.  

 

Emiliano Portes Gil, presidente provisional del 1° de diciembre de 1928 al 

5 de febrero de 1930, expide la ley que le confiere autonomía a la 

Universidad Nacional. 2 

 

En 1913 se le da el nombre de Escuela Odontológica Nacional y un año 

después pasa a formar parte de la Universidad Nacional Autónoma de 

México.  

 

Finalmente en Junio de 1975 la Escuela Nacional de Odontología es 

elevada al rango de Facultad aprobándose por Consejo Universitario. 3 
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CAPÍTULO 3 
MARCO JURÍDICO 

 
El derecho a la protección de la salud es una vieja aspiración popular, 

congruente con los propósitos de justicia social de nuestro régimen de 

convivencia.  

 

Es necesario reconocer la naturaleza de este derecho como garantía 

social, puesto que implica que la salud es una responsabilidad que 

comparten indisolublemente el Estado, la sociedad y los interesados. 

 

Los servicios que en materia de salud ofrecen las instituciones públicas y 

privadas, así como las profesionales y técnicos en forma individual, 

deberán tener como premisa principal la aspiración de satisfacer un 

derecho tutelado en nuestra Constitución. 4  

 

Por mucho tiempo se consideró que el ejercicio de la profesión médica 

debía quedar al libre entendimiento entre profesionales y pacientes, y que 

el estado no debía intervenir. 

 

En la actualidad la anterior idea ha evolucionado, como en el resto de 

profesiones de la salud para ello en varios países incluyendo México se 

ha establecido una serie de Normas jurídicas que ordenan y orientan los 

distintos campos y modalidades. 5 

   

El marco jurídico que se desarrollará consta de: 

 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Ley General de Salud. 

 

III. Ley Reglamentaría del Artículo 5° Constitucional. 
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IV. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

 

V. Código Civil Federal. 

 

VI. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

VII. Código Penal Federal. 

 

VIII. Código Federal de Procedimientos Penales.  

 

IX. Normas Oficiales Mexicanas. 

 
3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  
 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS 
 
Artículo 4º  Fracción III Toda persona tiene derecho a la protección 

de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad en general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.   

 
Artículo 73 El Congreso tiene la facultad de dictar Leyes sobre salubridad 

general de la República. 

 
2ª En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá la 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  15 

 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente 

de la República. 

 
Artículo 5º  A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial.  
 

La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que 

necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 

para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.   

 
Artículo 13 Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar 

más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos 

y estén fijados por la ley. 

 
Artículo 14 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho.  
 

Artículo 16 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento.  
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 

manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá 

los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 

datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  

 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que 

establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de 

que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

 
Artículo 17 Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 
Artículo 20 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación.  

 

De los principios generales: 

 
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 

proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 

daños causados por el delito se reparen;  

 
II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 

delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 

cual deberá realizarse de manera libre y lógica;  

 
III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 

aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley 
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establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la 

prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;  

 
IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos 

probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral;  

 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la 

parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán 

igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 

respectivamente;  

 
VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 

momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que 

establece esta Constitución;  

 
VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 

oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en 

los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado 

reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento 

de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 

convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 

audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 

otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;  

 
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad 

del procesado;  

 
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales 

será nula, y  

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  18 

 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio.  

 
B. De los derechos de toda persona imputada:  

 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa;  

 
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se 

le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el 

cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura.  

 

La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor 

probatorio;  

 
III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le 

imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 

organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador.  

 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución 

de delitos en materia de delincuencia organizada;  

 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  
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V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad 

sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 

por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 

víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de 

datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen 

razones fundadas para justificarlo.  

 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser 

reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior 

sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y 

aportar pruebas en contra; 

 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso.  

 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 

investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 

recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera 

comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la 

oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no 

podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 

los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello 

sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y 

siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de 

defensa;  

 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena  

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;  

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  20 

 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 

puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 

hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho 

a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste 

tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  

 
IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 

pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de 

pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será 

superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 

derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha 

pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 

medidas cautelares. 

 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención.  

 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

 
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del 

desarrollo del procedimiento penal;  

 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos 

o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como 

en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a 

intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea 

la ley.  
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Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;  

 
III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia;  

 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin 

menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y 

el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 

emitido una sentencia condenatoria.  

 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia 

de reparación del daño; 

 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de 

violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 

cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  

 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, 

ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta 

obligación;  

 
VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 

protección y restitución de sus derechos, y  

 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público 

en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 
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no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 

procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño.  

 
Artículo 21 La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando 

de aquél en el ejercicio de esta función.  

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 

Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán 

ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 

exclusivas de la autoridad judicial. 

 
Artículo 22 Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione 

y al bien jurídico afectado.  

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 

cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 

decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 

derivada de la comisión de un delito.  

 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 

términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes 

asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 

aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 

sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 

procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:  

 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;  

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  23 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 

salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los 

bienes siguientes:  

 
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún 

cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 

penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho 

ilícito sucedió.  

 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 

que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes 

producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso 

anterior.  

 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la 

autoridad o hizo algo para impedirlo.  

 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 

suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 

patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos 

se comporte como dueño.  

 
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su 

actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la 

utilización ilícita de sus bienes.  

 

Artículo 89 Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 6 
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3.2 LEY GENERAL DE SALUD 
 
TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 1° La presente ley reglamenta el derecho a la protección de 

la salud que tiene toda persona en los términos del Artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social.   

 
Artículo 3° En los términos de esta Ley, es materia de salubridad 

general:  

 
I. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de 

establecimientos de salud a los que se refiere el Artículo 34, fracciones I, 

III y IV, de esta Ley;  

 
II. La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables;  

 
II bis. La Protección Social en Salud.  

 
III. La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a 

los que se refiere el Artículo 34, fracción II;  

 
IV. La atención materno-infantil;  

 
IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y 

comunidades indígenas;  
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IV Bis 1. La salud visual;  

 
IV Bis 2. La salud auditiva;  

 
V. La planificación familiar;  

 
VI. La salud mental;  

 
VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las 

actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud;  

 
VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud;  

 
IX. La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta 

en los seres humanos;  

 
IX Bis. El genoma humano;  

 
X. La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud 

en el país;  

 
XI. La educación para la salud;  

 
XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, 

enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas 

atribuibles al tabaquismo;  

 
XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 

ambientales en la salud del hombre;  

 
XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico;  
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XV. La prevención y el control de enfermedades transmisibles;  

 
XV Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del 

VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual;  

 

XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y 

accidentes;  

 
XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas 

con discapacidad;  

 
XVIII. La asistencia social;  

 
XIX. El programa contra el alcoholismo;  

 
XX. El programa contra el tabaquismo;  

 
XXI. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos 

y el programa contra la farmacodependencia;  

 
XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación y 

exportación;  

 
XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, 

importación, exportación y disposición final de equipos médicos, 

prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 

insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y 

productos higiénicos;  

 
XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de 

los productos incluidos en las fracciones XXII y XXIII;  

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  27 

 

XXV. El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y 

servicios a que se refiere esta Ley;  

 
XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 

componentes y células;  

 
XXVI Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos;  

 
XXVII. La sanidad internacional;  

 
XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor, y  

 
XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y otros 

ordenamientos legales, de conformidad con el párrafo tercero del Artículo 

4o. Constitucional. 

 

TÍTULO TERCERO PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD  
CAPÍTULO I  DISPOSICIONES COMUNES  
 
Artículo 23 Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios de 

salud todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y 

de la sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar 

la salud de la persona y de la colectividad.  

 
Artículo 24 Los servicios de salud se clasifican en tres tipos:  

 
I. De atención médica;  

 
II. De salud pública, y  

 
III. De asistencia social.  
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Artículo 25  Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, 

se garantizará la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios de 

salud, preferentemente a los grupos vulnerables. 

 
Artículo 27  Para los efectos del derecho a la protección de la salud, 

se consideran servicios básicos de salud los referentes a:  

 
I. La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el 

mejoramiento de las condiciones sanitarias del ambiente;  

 
II. La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de 

atención prioritaria, de las no transmisibles más frecuentes y de los 

accidentes;  

 
III. La atención médica integral, que comprende la atención médica 

integrada de carácter preventivo, acciones curativas, paliativas y de 

rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias.  

 

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter 

preventivo consiste en realizar todas las acciones de prevención y 

promoción para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y 

los determinantes físicos y psíquicos de las personas, realizadas 

preferentemente en una sola consulta;  

 
IV. La atención materno-infantil;  

 
V. La planificación familiar;  

 
VI. La salud mental;  

 
VII. La prevención y el control de las enfermedades bucodentales;  
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VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para 

la salud;  

 

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición 

 
Artículo 28 Bis Los profesionales que podrán prescribir 

medicamentos son:  

 
1. Médicos;  

 
2. Homeópatas;  

 
3. Cirujanos Dentistas;  

 
4. Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y  

 
5. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán prescribir 

cuando no se cuente con los servicios de un médico, aquellos 

medicamentos del cuadro básico que determine la Secretaría de Salud.  

 

Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con 

cédula profesional expedida por las autoridades educativas competentes.  

 

Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras antes 

mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las 

especificaciones que determine la Secretaría. 

 

CAPÍTULO II  ATENCIÓN MÉDICA  

 
Artículo 32  Se entiende por atención médica el conjunto de servicios 

que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y 

restaurar su salud, la cual podrá apoyarse de medios electrónicos de 
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acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la 

Secretaría de Salud.  

 
Artículo 33 Las actividades de atención médica son:  

 

I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de 

protección específica;  

 

II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y 

proporcionar tratamiento oportuno;  

 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar 

las capacidades y funciones de las personas con discapacidad, y  

 

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la 

calidad de vida del paciente, a través de la prevención, tratamiento y 

control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte 

de un equipo profesional multidisciplinario. 

 
CAPÍTULO III  PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD  
 
Artículo 34 Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, 

atendiendo a los prestadores de los mismos, se clasifican en:  

 
I. Servicios públicos a la población en general;  

 
II. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad 

social o los que con sus propios recursos o por encargo del Poder 

Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros grupos de 

usuarios;  
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III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se 

contraten, y  

 
IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la 

autoridad sanitaria.  

 
Artículo 38 Son servicios de salud privados los que presten personas 

físicas o morales en las condiciones que convengan con los usuarios, y 

sujetas a los ordenamientos legales, civiles y mercantiles. En materia de 

tarifas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 43 de esta Ley.  

 

Estos servicios pueden ser contratados directamente por los usuarios o a 

través de sistemas de seguros, individuales o colectivos. 

 
Artículo 45 Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y controlar la 

creación y funcionamiento de todo tipo de establecimientos de servicios 

de salud, así como fijar las normas oficiales mexicanas a las que deberán 

sujetarse. 

 
Artículo 46 La construcción y equipamiento de los establecimientos 

dedicados a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus 

modalidades, se sujetará a las normas oficiales mexicanas que, con 

fundamento en esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, 

expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la intervención que 

corresponda a otras autoridades competentes.  

 
Artículo 47 Los establecimientos de servicios de salud deberán presentar 

aviso de funcionamiento a la Secretaría de Salud, en el supuesto previsto 

en el primer párrafo del artículo 200 bis de esta ley. En el aviso se 

expresarán las características y tipo de servicios a que estén destinados 

y, en el caso de establecimientos particulares, se señalará también al 

responsable sanitario.  
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El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse dentro de 

los diez días posteriores al inicio de operaciones y contener los requisitos 

establecidos en el artículo 200 bis de esta ley.  

 

En la operación y funcionamiento de los establecimientos de servicios de 

salud se deberán satisfacer los requisitos que establezcan los 

reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes.  

 
CAPÍTULO 4. USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y  

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD  
 
Artículo 50 Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de 

servicios de salud a toda persona que requiera y obtenga los que presten 

los sectores público, social y privado, en las condiciones y conforme a las 

bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

 
Artículo 51 Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de 

salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional 

y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de los 

profesionales, técnicos y auxiliares.  

 

Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria, al 

médico que los atienda de entre los médicos de la unidad del primer nivel 

de atención que les corresponda por domicilio, en función del horario de 

labores y de la disponibilidad de espacios del médico elegido y con base 

en las reglas generales que determine cada institución. En el caso de las 

instituciones de seguridad social, sólo los asegurados podrán ejercer este 

derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios. 

 
Artículo 51 Bis 1 Los usuarios tendrán derecho a recibir información 

suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la orientación que sea 
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necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de 

los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se 

le indiquen o apliquen.  

 

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos y 

comunidades indígenas, estos tendrán derecho a obtener información 

necesaria en su lengua.  

 
Artículo 51 Bis 2 Los usuarios tienen derecho a decidir libremente 

sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos ofrecidos.  

 

En caso de urgencia o que el usuario se encuentre en estado de 

incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será 

otorgada por el familiar que lo acompañe o su representante legal; en 

caso de no ser posible lo anterior, el prestador de servicios de salud 

procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, 

dejando constancia en el expediente clínico.  

 

Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con 

facilidades para acceder a una segunda opinión.  

 

Artículo 51 Bis 3 Las quejas que los usuarios presenten por la atención 

médica recibida, deberán ser atendidas y resueltas en forma oportuna y 

efectiva por los prestadores de servicios de salud o por las instancias que 

las instituciones de salud tengan definidas para tal fin, cuando la solución 

corresponda a su ámbito de competencia. 
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TÍTULO CUARTO RECURSOS HUMANOS PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD  
CAPÍTULO I PROFESIONALES, TÉCNICOS Y AUXILIARES  
 
Artículo 78 El ejercicio de las profesiones, de las actividades 

técnicas y auxiliares y de las especialidades para la salud, estará 

sujeto a:  

 
I. La Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal;  

 
II. Las bases de coordinación que, conforme a la ley, se definan entre las 

autoridades educativas y las autoridades sanitarias;  

 
III. Las disposiciones de esta Ley y demás normas jurídicas aplicables, y  

 
IV. Las leyes que expidan los estados, con fundamento en los Artículos 

5o. y 121, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 
Artículo 79 Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 

de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 

enfermería, trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 

establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que 

los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 

competentes.  

 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 

conocimientos específicos en el campo de la atención médica 

prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
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clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 

prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, 

bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, 

histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los 

diplomas correspondientes hayan sido legalmente expedidos y 

registrados por las autoridades educativas competentes. 

 
Artículo 82  Las autoridades educativas competentes proporcionarán a 

las autoridades sanitarias la relación de títulos, diplomas y certificados del 

área de la salud que hayan registrado y la de cédulas profesionales 

expedidas, así como la información complementaria sobre la materia que 

sea necesaria.  

 

Artículo 83 Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y 

auxiliares y las especialidades médicas, deberán poner a la vista del 

público un anuncio que indique la institución que les expidió el Título, 

Diploma, número de su correspondiente cédula profesional y, en su caso, 

el Certificado de Especialidad vigente.  

 

Iguales menciones deberán consignarse en los documentos y papelería 

que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la publicidad que 

realicen al respecto. 

 
CAPÍTULO II  EDUCACIÓN PARA LA SALUD  
 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:  

 
I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le 

permitan participar en la prevención de enfermedades individuales, 

colectivas y accidentes, y protegerse de los riesgos que pongan en peligro 

su salud;  
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II. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las 

enfermedades y de los daños provocados por los efectos nocivos del 

ambiente en la salud, y  

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de 

nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación 

familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 

farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 

adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención 

de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades. 

 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO CONTROL SANITARIO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SU IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN 

CAPÍTULO IV  MEDICAMENTOS 

 
Artículo 226 Los medicamentos, para su venta y suministro al 

público, se consideran:  

 
I. Medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o permiso 

especial, expedido por la Secretaría de Salud, de acuerdo a los términos 

señalados en el Capítulo V de este Título;   

 
II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica que 

deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en los libros 

de control que al efecto se lleven, de acuerdo con los términos señalados 

en el capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir dos 

presentaciones del mismo producto como máximo, especificando su 

contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días a partir de la 

fecha de elaboración de la misma.  

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  37 

 

III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta médica 

que se podrá surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse 

cada vez en los libros de control que al efecto se lleven. Esta prescripción 

se deberá retener por el establecimiento que la surta en la tercera 

ocasión; el médico tratante determinará, el número de presentaciones del 

mismo producto y contenido de las mismas que se puedan adquirir en 

cada ocasión. 

 

Se podrá otorgar por prescripción médica, en casos excepcionales, 

autorización a los pacientes para adquirir anticonvulsivos directamente en 

los laboratorios correspondientes, cuando se requiera en cantidad 

superior a la que se pueda surtir en las farmacias;  

 
IV. Medicamentos que para adquirirse requieren receta médica, pero 

que pueden resurtirse tantas veces como lo indique el médico que 

prescriba;  

 
V. Medicamentos sin receta, autorizados para su venta exclusivamente en 

farmacias, y  

 
VI. Medicamentos que para adquirirse no requieren receta médica y que 

pueden expenderse en otros establecimientos que no sean farmacias.  

 

No podrán venderse medicamentos u otros insumos para la salud en 

puestos semifijos, módulos móviles o ambulantes. 

 
Artículo 227.- La Secretaría de Salud determinará los medicamentos que 

integren cada uno de los grupos a que se refiere el Artículo anterior.  

 

El proceso de los medicamentos a que se refieren las fracciones I y II del 

mismo Artículo quedará sujeto a lo que disponen los Capítulo V y VI de 

este Título. 
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CAPÍTULO 5.  ESTUPEFACIENTES 

 
Artículo 240 Sólo podrán prescribir estupefacientes los profesionales 

que a continuación se mencionan, siempre que tengan título 

registrado por las autoridades educativas competentes, cumplan con 

las condiciones que señala esta Ley y sus reglamentos y con los 

requisitos que determine la Secretaría de Salud:  

 
I. Los médicos cirujanos;  

 
II. Los médicos veterinarios, cuando los prescriban para la aplicación en 

animales, y  

 
III. Los cirujanos dentistas, para casos odontológicos.  

 

Los pasantes de medicina, durante la prestación del servicio social, 

podrán prescribir estupefacientes, con las limitaciones que la Secretaría 

de Salud determine. 

 
Artículo 241 La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 

especiales, que contendrán, para su control, un código de barras 

asignado por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias 

estatales, en los siguientes términos:  

 
I. Las recetas especiales serán formuladas por los profesionales 

autorizados en los términos del artículo 240 de esta ley, para tratamientos 

no mayores de treinta días, y  

 
II. La cantidad máxima de unidades prescritas por día, deberá ajustarse a 

las indicaciones terapéuticas del producto. 
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CAPÍTULO VIII EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, 
AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIALES 
QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS 

 
Artículo 262 Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

 
I. Equipo médico: los aparatos, accesorios e instrumental para uso 

específico, destinados a la atención médica, quirúrgica o a 

procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación de pacientes, así como aquellos para efectuar 

actividades de investigación biomédica;  

 
II. Prótesis, órtesis y ayudas funcionales: aquellos dispositivos destinados 

a sustituir o complementar una función, un órgano o un tejido del cuerpo 

humano:  

 
III. Agentes de diagnóstico: Todos los insumos incluyendo antígenos, 

anticuerpos, calibradores, verificadores, reactivos, equipos de reactivos, 

medios de cultivo y de contraste y cualquier otro similar que pueda 

utilizarse como auxiliar de otros procedimientos clínicos o paraclínicos.  

 
IV. Insumos de uso odontológico: todas las substancias o materiales 

empleados para la atención de la salud dental, y  

 
V. Materiales quirúrgicos y de curación: Los dispositivos o materiales que 

adicionados o no de antisépticos o germicidas se utilizan en la práctica 

quirúrgica o en el tratamiento de las soluciones de continuidad, lesiones 

de la piel o sus anexos, y  
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VI. Productos higiénicos: Los materiales y substancias que se 

apliquen en la superficie de la piel o cavidades corporales y que 

tengan acción farmacológica o preventiva. 

 
Artículo 267 Los insumos para la salud comprendidos en el artículo 262 

de esta ley no podrán venderse, suministrarse o usarse, con fecha de 

caducidad vencida.  

 

Artículo 268 El proceso de los materiales quirúrgicos, de curación y 

productos higiénicos, quedará sujeto, en lo conducente, a las 

disposiciones del Capítulo IV de este Título. 

 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO  AUTORIZACIONES Y CERTIFICADOS  
CAPÍTULO I  AUTORIZACIONES  
 
Artículo 368 La autorización sanitaria es el acto administrativo 

mediante el cual la autoridad sanitaria competente permite a una 

persona pública o privada, la realización de actividades relacionadas 

con la salud humana, en los casos y con los requisitos y modalidades 

que determine esta Ley y demás disposiciones generales aplicables. 

 

Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias, permisos, 

registros o tarjetas de control sanitario.  

 
Artículo 369 Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por la 

Secretaría de Salud o por los gobiernos de las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, en los términos de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables.  

 
Artículo 370 Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por tiempo 

indeterminado, con las excepciones que establezca esta Ley. En caso de 

incumplimiento de lo establecido en esta ley, sus reglamentos, normas 
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oficiales mexicanas, las demás disposiciones generales que emita la 

Secretaría de Salud, o de las aplicables de la Farmacopea de los Estados 

Unidos Mexicanos, las autorizaciones serán revocadas.  

 

Artículo 371 Las autoridades sanitarias competentes expedirán las 

autorizaciones respectivas cuando el solicitante hubiere satisfecho los 

requisitos que señalen las normas aplicables y cubierto, en su caso, los 

derechos que establezca la legislación fiscal. 

 

Artículo 374  Los obligados a tener licencia sanitaria deberán 

exhibirla en lugar visible del establecimiento. 

 

Artículo 376 Requieren registro sanitario los medicamentos, 

estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los 

contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 

agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 

quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, estos últimos en los 

términos de la fracción VI del artículo 262 de esta Ley, así como los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.  

 

El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud, éste tendrá 

una vigencia de 5 años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 378 

de esta Ley, dicho registro podrá prorrogarse por plazos iguales, a 

solicitud del interesado, en los términos que establezcan las disposiciones 

reglamentarias. Si el interesado no solicitara la prórroga dentro del plazo 

establecido para ello o bien, cambiara o modificara el producto o 

fabricante de materia prima, sin previa autorización de la autoridad 

sanitaria; ésta procederá a cancelar o revocar el registro correspondiente.  

 

Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el Ejecutivo a 

través de la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, 

establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán 
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cumplir los medicamentos, insumos para la salud y demás productos y 

substancias que se mencionan en dichos párrafos. 

 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO  VIGILANCIA SANITARIA  
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 393 Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se 

dicten con base en ella.  

 

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de 

las comunidades indígenas, estará determinada por los convenios que 

celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por 

lo que dispongan los ordenamientos locales. 

 
Artículo 396 La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a través de las 

siguientes diligencias:  

 

I. Visitas de verificación a cargo del personal expresamente 

autorizado por la autoridad sanitaria competente para llevar a cabo la 

verificación física del cumplimiento de la ley y demás disposiciones 

aplicables, y  

 
II. Tratándose de publicidad de las actividades, productos y servicios a 

que se refiere esta Ley, a través de las visitas a que se refiere la fracción 

anterior o de informes de verificación que reúnan los requisitos señalados 

por el Artículo siguiente. 

 
Artículo 398 Las verificaciones podrán ser ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y 

las segundas en cualquier tiempo.  
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Para los efectos de esta Ley, tratándose de establecimientos industriales, 

comerciales o de servicios, se considerarán horas hábiles las de su 

funcionamiento habitual. 

 

Artículo 399 Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar 

provistos de órdenes escritas, con firma autógrafa expedidas por las 

autoridades sanitarias competentes, en las que se deberá precisar el 

lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que 

debe tener y las disposiciones legales que la fundamenten. 

 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
SANCIONES Y DELITOS  
CAPÍTULO II  SANCIONES ADMINISTRATIVAS  
 
Artículo 416 Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones que emanen de ella, serán 

sancionadas administrativamente por las autoridades sanitarias, sin 

perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de 

delitos.  

 
Artículo 417 Las sanciones administrativas podrán ser:  

 

I. Amonestación con apercibimiento;  

 

II. Multa;  

 

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y  

 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
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CAPÍTULO III  PROCEDIMIENTO PARA APLICAR LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

 
Artículo 430 Las autoridades sanitarias con base en los resultados 

de la visita o del informe de verificación a que se refiere el Artículo 

396 Bis de esta ley podrán dictar las medidas para corregir las 

irregularidades que se hubieren encontrado notificándolas al 

interesado y dándole un plazo adecuado para su realización. 

 

CAPÍTULO VI  DELITOS 

 
Artículo 465 Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la 

salud y, en general, a toda persona relacionada con la práctica médica 

que realice actos de investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse 

a lo previsto en el Título Quinto de esta Ley, se le impondrá prisión de uno 

a ocho años, suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres años y 

multa por el equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. 

 

Artículo 468 Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la 

salud, que sin causa legítima se rehusé a desempeñar las funciones o 

servicios que solicite la autoridad sanitaria en ejercicio de la acción 

extraordinaria en materia de salubridad general, se le aplicará de seis 

meses a tres años de prisión y multa por el equivalente de cinco a 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en la zona económica 

de que se trate.  

 
Artículo 469 Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica 

que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia a una 

persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, 

se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y multa de 

cinco a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en 
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la zona económica de que se trate y suspensión para ejercer la 

profesión hasta por dos años. 

 

Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse, 

además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la 

autoridad judicial. 7 

 

3.2.1 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 

MÉDICA 
 

CAPÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1° Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio 

nacional y sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al cumplimiento 

de La Ley General de Salud, en lo que se refiere a la prestación de 

servicios de atención médica. 

 
Artículo 10 Serán considerados establecimientos para la atención 

médica: 

 

I. Aquéllos en los que se desarrollan actividades preventivas, 

curativas, de rehabilitación y de cuidados paliativos dirigidas a 

mantener y reintegrar el estado de salud de las personas, así como a 

paliar los síntomas del padecimiento. 

 
II. Aquéllos en los que se presenta atención odontológica. 

 
III. Aquéllos en los que se presenta atención a la salud mental de las 

personas; 
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IV. Aquéllos en los que se prestan servicios auxiliares de diagnostico y 

tratamiento; 
 
V. Las unidades móviles, ya sean aéreas, marítimas o terrestres, 

destinadas a las mismas finalidades y que se clasifican en: 

 
a) Ambulancia de cuidados intensivos; 
 
b) Ambulancia de urgencias; 

 
c) Ambulancia de transporte; y     
 
d) Otras que presten servicios de conformidad con lo que establezca la 

Secretaría. 

 
CAPÍTULO III DISPOSICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONSULTORIOS 
 
Artículo 56 Para los efectos de este reglamento, se entiende por 

consultorio a todo establecimiento público, social o privado, 

independiente o ligado a un servicio hospitalario, que tenga como fin 

prestar atención médica a pacientes ambulatorios. 

 

Artículo 59 Los consultorios deberán contar con las siguientes 

áreas: 

 

I. De recepción o sala de espera, en la que no existan objetos o 

instalaciones que pongan en peligro la vida o salud de los 

usuarios; 

 

II. La destinada a la entrevista con el paciente; 
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III. La destinada a la exploración física del paciente; 

 

IV. Área de control administrativo; 

 

V. Instalaciones sanitarias adecuadas; y 

 

VI. Las demás que fijen las normas oficiales mexicanas; 

 

Artículo 60 Los consultorios deberán contar con el equipo e 

instrumental señalados en las normas oficiales mexicanas que emita 

la Secretaría. Tanto para medicina general como para las distintas 

especialidades médicas, asimismo, el responsable en la solicitud 

deberá señalar las actividades que se realizarán en el consultorio. 

 

Artículo 62 En los consultorios se deberá llevar un registro 

diario de pacientes en la forma que al efecto señalen las 

normas oficiales mexicanas. 

 

Artículo 64 Las recetas médicas expedidas a usuarios deberán 

tener el nombre del médico, el nombre de la institución que les 

hubiere expedido el título profesional, el número de la cédula 

profesional emitido por las autoridades educativas competentes, el 

domicilio del establecimiento y la fecha de su expedición. 8           
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3.3 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° 
CONSTITUCIONAL 

 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º Título profesional es el documento expedido por 

instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones 

particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, 

a favor de la persona que haya concluido los estudios 

correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios 

de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

 
Artículo 2º Las leyes que regulen campos de acción relacionados con 

alguna rama o especialidad profesional, determinarán cuáles son las 

actividades profesionales que necesitan título y cédula para su ejercicio.  

 
Artículo 3º Toda persona a quien legalmente se le haya expedido 

título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener 

cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho 

título o grado. 

 
Artículo 4º El Ejecutivo Federal, previo dictamen de la Dirección General 

de Profesiones, que lo emitirá por conducto de la Secretaría de Educación 

Pública y oyendo el parecer de los Colegios de Profesionistas y de las 

comisiones técnicas que se organicen para cada profesión, expedirá los 

reglamentos que delimiten los campos de acción de cada profesión, así 

como el de las ramas correspondientes, y los límites para el ejercicio de 

las mismas profesiones. 
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Artículo 5º Para el ejercicio de una o varias especialidades, se 

requiere autorización de la Dirección General de Profesiones, 

debiendo comprobarse previamente: 1.- Haber obtenido título 

relativo a una profesión en los términos de esta Ley;  

 

2.- Comprobar, en forma idónea, haber realizado estudios especiales 

de perfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la 

ciencia de que se trate. 

 
CAPÍTULO II CONDICIONES QUE DEBEN LLENARSE PARA 
OBTENER UN TÍTULO PROFESIONAL  
 
Artículo 8º Para obtener título profesional es indispensable acreditar 

que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las 

leyes aplicables.  

 
CAPÍTULO V  DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
Artículo 24 Se entiende por ejercicio profesional, para los efectos de esta 

Ley, la realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la 

prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se 

trate de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por 

medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo.  

 

No se reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos 

graves con propósito de auxilio inmediato. 

 
Artículo 25 Para ejercer en el Distrito Federal cualquiera de las 

profesiones a que se refieren los Artículos 2o. y 3o., se requiere:  

 
I.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles.  
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II.- Poseer título legalmente expedido y debidamente registrado, y  

 
III.- Obtener de la Dirección General de Profesiones patente de ejercicio. 

 
Artículo 28 En materia penal, el acusado podrá ser oído en defensa por 

sí o por medio de persona de su confianza o por ambos según su 

voluntad. Cuando la persona o personas de la confianza del acusado, 

designados como defensores no sean abogados, se le invitará para que 

designe, además, un defensor con título. En caso de que no hiciere uso 

de este derecho, se le nombrará el defensor de oficio.  

 
Artículo 29 Las personas que sin tener título profesional legalmente 

expedido actúen habitualmente como profesionistas, incurrirán en 

las sanciones que establece esta Ley,  

 
Artículo 30 La Dirección General de Profesiones podrá extender 

autorización a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer 

la práctica respectiva por un término no mayor de tres años.  

 

Para los efectos de lo anterior, se demostrará el carácter de estudiantes, 

la conducta y la capacidad de los mismos, con los informes de la facultad 

o escuela correspondiente.  

 

En cada caso darán aviso a la Secretaría de Educación Pública y 

extenderán al interesado una credencial en que se precise el tiempo en 

que gozará de tal autorización. Al concluir dicho término quedará 

automáticamente anulada esta credencial. En casos especiales podrá el 

interesado obtener permiso del Secretario de Educación Pública para 

prorrogar la autorización, por el tiempo que fije dicho funcionario. 
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Artículo 31  Para trabajos no comprendidos en los aranceles, el 

profesionista deberá celebrar contrato con su cliente a fin de estipular los 

honorarios y las obligaciones mutuas de las partes. 

 
Artículo 33  El profesionista está obligado a poner todos sus 

conocimientos científicos y recursos técnicos al servicio de su 

cliente, así como al desempeño del trabajo convenido. En caso de 

urgencia inaplazable los servicios que se requieran al profesionista, se 

prestarán en cualquiera hora y en el sitio que sean requeridos, siempre 

que este último no exceda de veinticinco kilómetros de distancia del 

domicilio del profesionista.  

 
Artículo 34 Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente 

respecto al servicio realizado, el asunto se resolverá mediante juicio 

de peritos, ya en el terreno judicial, ya en privado si así lo 

convinieren las partes. Los peritos deberán tomar en consideración para 

emitir su dictamen, las circunstancias siguientes:  

 
I.- Si el profesionista procedió correctamente dentro de los principios 

científicos y técnica aplicable al caso y generalmente aceptados dentro de 

la profesión de que se trate;  

 
II.- Si el mismo dispuso de los instrumentos, materiales y recursos de otro 

orden que debieron emplearse, atendidas las circunstancias del caso y el 

medio en que se presente el servicio;  

 
III.- Si en el curso del trabajo se tomaron todas las medidas indicadas 

para obtener buen éxito;  

 
IV.- Si se dedicó el tiempo necesario para desempeñar correctamente el 

servicio convenido, y  
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V.- Cualquiera otra circunstancia que en el caso especial pudiera haber 

influído en la deficiencia o fracaso del servicio prestado.   

 

El procedimiento a que se refiere este artículo se mantendrá en secreto y 

sólo podrá hacerse pública la resolución cuando sea contraria al 

profesionista. 

 
Artículo 35 Si el laudo arbitral o la resolución judicial en su caso, 

fueren adversos al profesionista, no tendrá derecho a cobrar 

honorarios y deberá, además, indemnizar al cliente por los daños y 

perjuicios que sufriere. En caso contrario, el cliente pagará los 

honorarios correspondientes,  los gastos del juicio o procedimiento 

convencional y los daños que en su prestigio profesional hubiere causado 

al profesionista. Estos últimos serán valuados en la propia sentencia o 

laudo arbitral. 

 
Artículo 36 Todo profesionista estará obligado a guardar estrictamente el 

secreto de los asuntos que se le confíen por sus clientes, salvo los 

informes que obligatoriamente establezcan las leyes respectivas. 

 

CAPÍTULO VIII  DE LOS DELITOS E INFRACCIONES DE LOS 
PROFESIONISTAS Y DE LAS SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO A ESTA LEY  
 
Artículo 61 Los delitos que cometan los profesionistas en el ejercicio 

de la profesión, serán castigados por las autoridades competentes 

con arreglo al Código Penal. 

 

Artículo 62 El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de 

profesionista sin tener título legal o ejerza los actos propios de la 

profesión, se castigará con la sanción que establece el artículo 250 
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del Código Penal vigente, a excepción de los gestores señalados en 

el artículo 26 de esta Ley.  

 
Artículo 63 Al que ofrezca públicamente sus servicios como profesionista, 

sin serlo, se le castigará con la misma sanción que establece el artículo 

anterior.  

 
Artículo 64 Se sancionará con multa de cincuenta pesos por primera vez 

y duplicándose en cada caso de reincidencia, al que contravenga lo 

dispuesto en la parte final del artículo 33 de esta Ley.  

 

La Dirección General de Profesiones, previa comprobación de la 

infracción, impondrá la multa de referencia sin perjuicio de las sanciones 

penales en que hubiere incurrido.  

 
Artículo 65 A la persona que desarrolle actividad profesional cuyo 

ejercicio requiera título, sin haber registrado éste, se le aplicará la primera 

vez una multa de quinientos pesos y en los casos sucesivos se 

aumentará ésta, sin que pueda ser mayor de cinco mil pesos.  

 

Las sanciones que este artículo señala serán impuestas por la Dirección 

General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación 

Pública, previa audiencia al infractor. Para la aplicación de las sanciones 

se tomarán en cuenta las circunstancias en que la infracción fue 

cometida, la gravedad de la misma y la condición del infractor.  

 
Artículo 67 La Dirección General de Profesiones, a solicitud y previa 

audiencia de parte interesada, en sus respectivos casos cancelará las 

inscripciones de títulos profesionales, instituciones educativas, colegios 

de profesionistas o demás actos que deban registrarse, por las causas 

siguientes:  
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I.- Error o falsedad en los documentos inscritos;  

 
II.- Expedición del título sin los requisitos que establece la ley;  

 
III.- Resolución de autoridad competente;  

 
IV.- Desaparición de la institución educativa facultada para expedir títulos  

profesionales o grados académicos equivalentes; revocación de la 

autorización o retiro de reconocimiento oficial de estudios. La cancelación 

no afectará la validez de los títulos o grados otorgados con anterioridad;  

 
V.- Disolución del colegio de profesionistas; y  

 
VI.- Las demás que establezcan las leyes o reglamentos.  

La cancelación del registro de un título o autorización para ejercer una 

profesión, producirá efectos de revocación de la cédula o de la 

autorización.  

 

Artículo 68 La persona que ejerza alguna profesión que requiera 

título para su ejercicio, sin la correspondiente cédula o autorización, 

no tendrá derecho a cobrar honorarios.  

 
Artículo 71 Los profesionistas serán civilmente responsables de las 

contravenciones que cometan en el desempeño de trabajos profesionales, 

los auxiliares o empleados que estén bajo su inmediata dependencia y 

dirección, siempre que no hubieran dado las instrucciones adecuadas o 

sus instrucciones hubieren sido la causa del daño. 

 
Artículo 73 Se concede acción popular para denunciar a quien, sin título 

o autorización legalmente expedidos, ejerza alguna de las profesiones 

que requieran título y cédula para su ejercicio. 9  
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3.4 LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

CAPÍTULO I   DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1  La presente Ley es de orden público y de observancia general 

en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos 

personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su 

tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la 

privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 

personas. 

 

Artículo 3  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier 

otro formato generado por el responsable que es puesto a 

disposición del titular, previo al tratamiento de sus datos personales, 

de conformidad con el artículo 15 de la presente Ley. 

 

II. Bases de datos: El conjunto ordenado de datos personales referentes a 

una persona identificada o identificable. 

 

III. Bloqueo: La identificación y conservación de datos personales una vez 

cumplida la finalidad para la cual fueron recabados, con el único propósito 

de determinar posibles responsabilidades en relación con su tratamiento, 

hasta el plazo de prescripción legal o contractual de éstas. Durante dicho 

periodo, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y 
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transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base de datos que 

corresponde. 

 

IV. Consentimiento: Manifestación de la voluntad del titular de los datos 

mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos. 

 

V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable. 

 

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a 

la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar 

origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. En 

particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, 

información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación 

sindical, opiniones políticas, preferencia sexual. 

 

VII. Días: Días hábiles. 

 

VIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales 

no pueden asociarse al titular ni permitir, por su estructura, contenido o 

grado de desagregación, la identificación del mismo. 

 

IX. Encargado: La persona física o jurídica que sola o conjuntamente con 

otras trate datos personales por cuenta del responsable. 

 

X. Fuente de acceso público: Aquellas bases de datos cuya consulta 

puede ser realizada por cualquier persona, sin más requisito que, en su 
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caso, el pago de una contraprestación, de conformidad con lo señalado 

por el Reglamento de esta Ley. 

 

XI. Instituto: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, a que hace referencia la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental. 

 

XII. Ley: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares. 

 

XIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 

XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide 

sobre el tratamiento de datos personales. 

 

XV. Secretaría: Secretaría de Economía. 

 

XVI. Tercero: La persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del 

titular o del responsable de los datos. 

 

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos       

personales. 

 

XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de 

datos personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de 

acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos 

personales. 
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XIX. Transferencia: Toda comunicación de datos realizada a persona 

distinta del responsable o encargado del tratamiento. 

 

CAPÍTULO II  DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

 

Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para el tratamiento 

de los datos personales cuando: 

 

I. Esté previsto en una Ley; 

 

II. Los datos figuren en fuentes de acceso público; 

 

III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de 

disociación; 

 

IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación 

jurídica entre el titular y el responsable; 

 

V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a 

un individuo en su persona o en sus bienes; 

 

VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, 

diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria, tratamientos 

médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el titular no 

esté en condiciones de otorgar el consentimiento, en los términos 

que establece la Ley General de Salud y demás disposiciones 
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jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de datos se realice por 

una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, o 

 

VII. Se dicte resolución de autoridad competente. 

 

Artículo 16.- El aviso de privacidad deberá contener, al menos, la 

siguiente información: 

 

I. La identidad y domicilio del responsable que los recaba; 

 

II. Las finalidades del tratamiento de datos; 

 

III. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares 

para limitar el uso o divulgación de los datos; 

 

IV. Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley; 

 

V. En su caso, las transferencias de datos que se efectúen, y 

 

VI. El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a 

los titulares de cambios al aviso de privacidad, de conformidad con 

lo previsto en esta Ley. 

 

En el caso de datos personales sensibles, el aviso de privacidad deberá 

señalar expresamente que se trata de este tipo de datos. 
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Artículo 17.- El aviso de privacidad debe ponerse a disposición de 

los titulares a través de formatos impresos, digitales, visuales, 

sonoros o cualquier otra tecnología, de la siguiente manera: 

 

I. Cuando los datos personales hayan sido obtenidos personalmente 

del titular, el aviso de privacidad deberá ser facilitado en el momento 

en que se recaba el dato de forma clara y fehaciente, a través de los 

formatos por los que se recaban, salvo que se hubiera facilitado el 

aviso con anterioridad, y 

 

II. Cuando los datos personales sean obtenidos directamente del titular 

por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual, o a través de 

cualquier otra tecnología, el responsable deberá proporcionar al titular de 

manera inmediata, al menos la información a que se refiere las fracciones 

I y II del artículo anterior, así como proveer los mecanismos para que el 

titular conozca el texto completo del aviso de privacidad. 

 

CAPÍTULO IV DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE 
ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 

 

Artículo 34.- El responsable podrá negar el acceso a los datos 

personales, o a realizar la rectificación o cancelación o conceder la 

oposición al tratamiento de los mismos, en los siguientes supuestos: 

 

I. Cuando el solicitante no sea el titular de los datos personales, o el 

representante legal no esté debidamente acreditado para ello; 

 

II. Cuando en su base de datos, no se encuentren los datos 

personales del solicitante; 
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III. Cuando se lesionen los derechos de un tercero; 

 

IV. Cuando exista un impedimento legal, o la resolución de una 

autoridad competente, que restrinja el acceso a los datos 

personales, o no permita la rectificación, cancelación u oposición de 

los mismos, y 

 

V. Cuando la rectificación, cancelación u oposición haya sido 

previamente realizada. 

 

La negativa a que se refiere este artículo podrá ser parcial en cuyo caso 

el responsable efectuará el acceso, rectificación, cancelación u oposición 

requerida por el titular. 

 

En todos los casos anteriores, el responsable deberá informar el motivo 

de su decisión y comunicarla al titular, o en su caso, al representante 

legal, en los plazos establecidos para tal efecto, por el mismo medio por el 

que se llevó a cabo la solicitud, acompañando, en su caso, las pruebas 

que resulten pertinentes. 

 

CAPÍTULO X  DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes 

conductas llevadas a cabo por el responsable: 

 

I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, 

cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin 

razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
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II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de 

solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

datos personales; 

 

III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando 

exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 

 

IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los 

principios establecidos en la presente Ley; 

 

V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a 

que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

 

VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al 

responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los 

mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los 

derechos de los titulares; 

 

VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del 

artículo 64; 

 

VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 

21 de esta Ley; 

 

IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de 

los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
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X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de 

privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la 

divulgación de los mismos; 

 

XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o 

equipos, cuando resulte imputable al responsable; 

 

XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, 

fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 

 

XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento 

expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 

 

XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 

XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 

 

XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando 

se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 

 

XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
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XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones 

establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente 

Ley. 

 

Artículo 64.- Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas 

por el Instituto con: 

 

I. El apercibimiento para que el responsable lleve a cabo los actos 

solicitados por el titular, en los términos previstos por esta Ley, 

tratándose de los supuestos previstos en la fracción I del artículo 

anterior; 

 

II. Multa de 100 a 160,000 días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal, en los casos previstos en las fracciones II a VII del artículo 

anterior; 

 

III. Multa de 200 a 320,000 días de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal, en los casos previstos en las fracciones VIII a XVIII 

del artículo anterior, y 

 

IV. En caso de que de manera reiterada persistan las infracciones 

citadas en los incisos anteriores, se impondrá una multa adicional 

que irá de 100 a 320,000 días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. En tratándose de infracciones cometidas en el tratamiento 

de datos sensibles, las sanciones podrán incrementarse hasta por 

dos veces, los montos establecidos. 
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Artículo 65.- El Instituto fundará y motivará sus resoluciones, 

considerando: 

 

I. La naturaleza del dato; 

 

II. La notoria improcedencia de la negativa del responsable, para 

realizar los actos solicitados por el titular, en términos de esta Ley; 

 

III. El carácter intencional o no, de la acción u omisión constitutiva de 

la infracción; 

 

IV. La capacidad económica del responsable, y 

 

V. La reincidencia. 

 

Artículo 66.- Las sanciones que se señalan en este Capítulo se 

impondrán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 

resulte. 

 

CAPÍTULO XI DE LOS DELITOS EN MATERIA DEL 

TRATAMIENTO INDEBIDO DE DATOS PERSONALES 

 

Artículo 67.- Se impondrán de tres meses a tres años de prisión al 

que estando autorizado para tratar datos personales, con ánimo de 

lucro, provoque una vulneración de seguridad a las bases de datos 

bajo su custodia. 
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Artículo 68.- Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años al 

que, con el fin de alcanzar un lucro indebido, trate datos personales 

mediante el engaño, aprovechándose del error en que se encuentre 

el titular o la persona autorizada para transmitirlos. 

 

Artículo 69.- Tratándose de datos personales sensibles, las penas a 

que se refiere este Capítulo se duplicarán. 10 
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3.5 CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1º Las disposiciones de este Código regirán en toda la República 

en asuntos del orden federal.  

 
Artículo 2º La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en 

consecuencia, la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a 

restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 

 
LIBRO PRIMERO  DE LAS PERSONAS 

TÍTULO PRIMERO  DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
Artículo 22 La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por 

el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un 

individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por 

nacido para los efectos declarados en el presente Código. 

 
LIBRO CUARTO   DE LAS OBLIGACIONES 

PRIMERA PARTE   DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 
TÍTULO PRIMERO FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

CAPÍTULO I  CONTRATOS  
 
Artículo 1792 Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 

crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. 

 
Artículo 1793 Los convenios que producen o transfieren las obligaciones 

y derechos, toman el nombre de contratos.  
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Artículo 1794 Para la existencia del contrato se requiere:  

 
I. Consentimiento;  

 
II. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

 
DEL CONSENTIMIENTO  
 
Artículo 1803 El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello 

se estará a lo siguiente: 

 

I.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por 

escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, o por signos inequívocos, y  

 
II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que 

autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por 

convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 

 
CLÁUSULAS QUE PUEDEN CONTENER LOS CONTRATOS 
 
Artículo 1841.- La nulidad del contrato importa la de la cláusula penal; 

pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquél.  

 

Sin embargo, cuando se promete por otra persona, imponiéndose una 

pena para el caso de no cumplirse por ésta lo prometido, valdrá la pena 

aunque el contrato no se lleve a efecto por falta de consentimiento de 

dicha persona.  

 

Lo mismo sucederá cuando se estipule con otro, a favor de un tercero, y 

la persona con quien se estipule se sujete a una pena para el caso de no 

cumplir lo prometido.  
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Artículo 1842 Al pedir la pena, el acreedor no está obligado a probar que 

ha sufrido perjuicios, ni el deudor podrá eximirse de satisfacerla, probando 

que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno. 

 
Artículo 1846 El acreedor puede exigir el cumplimiento de la obligación o 

el pago de la pena, pero no ambos; a menos que aparezca haber 

estipulado la pena por el simple retardo en el cumplimiento de la 

obligación, o porque ésta no se preste de la manera convenida. 

 
CAPÍTULO V  DE LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DE LOS 
ACTOS ILÍCITOS 

 
Artículo 1910 El que obrando ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos 

que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa 

o negligencia inexcusable de la víctima. 

 
Artículo 1934 La acción para exigir la reparación de los daños 

causados en los términos del presente capítulo, prescribe en dos 

años contados a partir del día en que se haya causado el daño. 

 
CAPÍTULO VI  DE LAS OBLIGACIONES DE HACER O DE NO 
HACER  

 
Artículo 2027 Si el obligado a prestar un hecho, no lo hiciere, el 

acreedor tiene derecho de pedir que a costa de aquél se ejecute por 

otro, cuando la substitución sea posible. 

 
Artículo 2028 El que estuviere obligado a no hacer alguna cosa, quedará 

sujeto al pago de daños y perjuicios en caso de contravención. Si hubiere 

obra material, podrá exigir el acreedor que sea destruida a costa del 

obligado. 
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TÍTULO CUARTO EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES 

I.- EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CAPÍTULO I DEL PAGO 

 
Artículo 2062 Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o 

cantidad debida, o la prestación del servicio que se hubiere 

prometido. 

 
Artículo 2064 La obligación de prestar algún servicio se puede cumplir 

por un tercero, salvo el caso en que se hubiere establecido, por pacto 

expreso, que la cumpla personalmente el mismo obligado, o cuando se 

hubieren elegido sus conocimientos especiales o sus cualidades 

personales. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  
CAPÍTULO I  CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES  
 
Artículo 2104 El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare 

de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será 

responsable de los daños y perjuicios en los términos siguientes:  

 

I. Si la obligación fuere a plazo, comenzará la responsabilidad desde 

el vencimiento de éste;  

 

II. Si la obligación no dependiere de plazo cierto, se observará lo 

dispuesto en la parte final del artículo 2080.  

 

El que contraviene una obligación de no hacer pagará daños y 

perjuicios por el sólo hecho de la contravención. 
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Artículo 2106 La responsabilidad procedente de dolo es exigible en todas 

las obligaciones. La renuncia de hacerla efectiva es nula.  

 
Artículo 2107 La responsabilidad de que se trata en este Título, 

además de importar la devolución de la cosa o su precio, o la de 

entrambos, en su caso, importará la reparación de los daños y la 

indemnización de los perjuicios.  

 
Artículo 2108 Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación.  

 
Artículo 2109 Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia 

lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación.  

 
Artículo 2110 Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y 

directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deban causarse. 

 
Artículo 2115 Al estimar el deterioro de una cosa se atenderá no 

solamente a la disminución que él causó en el precio de ella, sino a los 

gastos que necesariamente exija la reparación. 

 
Artículo 2117 La responsabilidad civil puede ser regulada por convenio 

de las partes, salvo aquellos casos en que la ley disponga expresamente 

otra cosa.  

 

Si la prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de dinero, los 

daños y perjuicios que resulten de la falta de cumplimiento, no podrán 

exceder del interés legal, salvo convenio en contrario. 11 
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3.6 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

  
LIBRO PRIMERO  DISPOSICIONES GENERALES  
TÍTULO PRIMERO PARTES  
CAPÍTULO I PERSONAS QUE PUEDEN INTERVENIR EN UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL  

 
Artículo 1º Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, 

quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un 

derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario.  

 

Actuarán, en el juicio, los mismos interesados o sus representantes o 

apoderados, en los términos de la ley. En cualquier caso, los efectos 

procesales serán los mismos, salvo prevención en contrario.  

 

Se exceptúan de lo señalado en los párrafos anteriores, cuando el 

derecho o interés de que se trate sea difuso, colectivo o individual de 

incidencia colectiva. En estos casos, se podrá ejercitar en forma colectiva, 

en términos de lo dispuesto en el Libro Quinto de este Código.  

 

CAPÍTULO II  OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS 
PARTES  
 
Artículo  7º La parte que pierde debe reembolsar a su contraria las 

costas del proceso.  

 

Se considera que pierde una parte cuando el tribunal acoge, total o 

parcialmente, las pretensiones de la parte contraria.  

 

Si dos partes pierden recíprocamente, el tribunal puede exonerarlas de la 

obligación que impone el párrafo primero, en todo o en parte; pudiendo 
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imponer un reembolso parcial contra una de ellas, según las proporciones 

recíprocas de las pérdidas.  

 

Las costas del proceso consisten en la suma que, según la 

apreciación del tribunal y de acuerdo con las disposiciones 

arancelarias, debió o habría debido desembolsar la parte triunfadora, 

excluido el gasto de todo acto y forma de defensa considerados 

superfluos.  

 

Todo gasto inútil es a cargo de la parte que lo haya ocasionado, sea que 

gane o pierda el juicio.  

 
Artículo  8º  No será condenada en costas la parte que pierde, si no le es 

imputable la falta de composición voluntaria de la controversia, y, además, 

limitó su actuación, en el desarrollo del proceso, a lo estrictamente 

indispensable para hacer posible la definitiva resolución del negocio.  

 

Se entiende que no es imputable a la parte la falta de composición 

voluntaria de la controversia.  

 
I.- Cuando la ley ordena que sea decidida necesariamente por autoridad 

judicial;  

 
II.- Cuando consista en una mera cuestión de derecho dudoso, o en 

substituir el arbitrio judicial a las voluntades de las partes, y  

 
III.- Tratándose de la demandada, cuando haya sido llamada a juicio sin 

necesidad. 

 
 
 
 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  74 

 

TÍTULO CUARTO  PRUEBA  
CAPÍTULO I  REGLAS GENERALES  
 
Artículo  79  Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de 

cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o 

documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin 

más limitaciones que las de que las pruebas estén reconocidas por 

la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos.  

 

Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de 

las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción 

respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y 

prohibiciones, en materia de prueba, establecidas en relación con las 

partes. 

 
Artículo  80  Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual 

fuere la naturaleza del negocio, la práctica, repetición o ampliación de 

cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea 

conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 

controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo 

estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar 

los derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad.  

 
Artículo  81  El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y 

el reo los de sus excepciones.  

 
Artículo  82  El que niega sólo está obligado a probar:  

 
I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;  

 
II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 

colitigante, y  
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III.- Cuando se desconozca la capacidad. 

 
Artículo  85  Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba 

establecidos por la ley, son renunciables.  

 
Artículo  86  Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos 

o costumbres en que se funde el derecho. 

 
Artículo  87  El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las 

partes, siempre que estén reconocidas por la ley. Los autos en que se 

admita alguna prueba no son recurribles; los que la desechen son 

apelables en ambos efectos. Cuando la recepción de una prueba pueda 

ofender la moral o el decoro social, las diligencias respectivas podrán ser 

reservadas, según el prudente arbitrio del tribunal. 

 
Artículo  93  La ley reconoce como medios de prueba:  

 

I.- La confesión.  

 

II.- Los documentos públicos;  

 

III.- Los documentos privados;  

 

IV.- Los dictámenes periciales;  

 

V.- El reconocimiento o inspección judicial;  

 

VI.- Los testigos;  

 

VII.- Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia; y  



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  76 

 

VIII.- Las presunciones. 

 

Artículo  94  Salvo disposición contraria de la ley, lo dispuesto en 

este título es aplicable a toda clase de negocios. 

 
CAPÍTULO IV  PRUEBA PERICIAL  
 
Artículo  143  La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones de un 

negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los casos en que 

expresamente lo prevenga la ley.  

 

Artículo  144  Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que 

pertenezca la cuestión sobre que ha de oírse su parecer, si la 

profesión o el arte estuviere legalmente reglamentado.  

 

Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado, o, 

estándolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas 

cualesquiera personas entendidas, a juicio del tribunal, aun cuando no 

tengan título. 

 
CAPÍTULO VII  FOTOGRAFÍAS, ESCRITOS O NOTAS 
TAQUIGRÁFICAS, Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS 
ELEMENTOS APORTADOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS DE 
LA CIENCIA  
 
Artículo  188  Para acreditar hechos o circunstancias en relación con 

el negocio que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, 

escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia. 
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Artículo  189  En todo caso en que se necesiten conocimientos 

técnicos especiales para la apreciación de los medios de prueba a 

que se refiere este capítulo, oirá el tribunal el parecer de un perito 

nombrado por él, cuando las partes lo pidan o él lo juzgue 

conveniente. 

 
CAPÍTULO IX  VALUACIÓN DE LA PRUEBA  
 
Artículo 197  El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el 

análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, 

unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación 

contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, 

observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo 

dispuesto en este capítulo. 

 
Artículo 217  El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de 

otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, 

quedará al prudente arbitrio judicial.  

 

Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, 

documentos y objetos de cualquier especia, deberán contener la 

certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias 

en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en 

ellas, para que constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor 

probatorio queda al prudente arbitrio judicial. 
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LIBRO SEGUNDO  CONTENCIÓN  
TÍTULO PRIMERO  JUICIO  
CAPÍTULO I  DEMANDA  
 
Artículo  322  La demanda expresará:  

 

I.- El tribunal ante el cual se promueva;  

 

II.- El nombre del actor y el del demandado.  

 

Si se ejercita acción real, o de vacancia, o sobre demolición de obra 

peligrosa o suspensión y demolición de obra nueva, o sobre daños y 

perjuicios ocasionados por una propiedad sobre otra, y se ignora quién 

sea la persona contra la que deba enderezarse la demanda, no será 

necesario indicar su nombre, sino que bastará con la designación 

inconfundible del inmueble, para que se tenga por señalado al 

demandado. Lo mismo se observará en casos análogos, y el 

emplazamiento se hará como lo manda el artículo 315;  

 
III.- Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos 

sucintamente, con claridad y precisión, de tal manera que el demandado 

pueda producir su contestación y defensa;  

 
IV.- Los fundamentos de derecho, y  

 
V.- Lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos claros y 

precisos. 

 
Artículo  323  Con la demanda debe presentar el actor los documentos 

en que funde la acción. Si no los tuviere a su disposición, designará el 

archivo o lugar en que se encuentren los originales, para que, a su costa, 

se mande expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes 
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de admitirse la demanda. Se entiende que el actor tiene a su disposición 

los documentos, siempre que legalmente pueda pedir copia autorizada de 

los originales.  

 

Si el autor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción, 

por las causas previstas en el artículo 213, antes de admitirse la demanda 

se le recibirá información testimonial u otra prueba bastante para acreditar 

los hechos por virtud de los cuales no puede presentar los documentos, y 

cuando esta prueba no sea posible, declarará, bajo protesta de decir 

verdad, la causa por la que no puede presentarlos.  

 
Artículo  324  Con la demanda se acompañarán todos los 

documentos que el actor tenga en su poder y que hayan de servir 

como pruebas de su parte, y, los que presentare después, con 

violación de este precepto, no le serán admitidos. Sólo le serán 

admitidos los documentos que le sirvan de prueba contra las 

excepciones alegadas por el demandado, los que fueren de fecha 

posterior a la presentación de la demanda y aquellos que, aunque 

fueren anteriores, bajo protesta de decir verdad, asevere que no 

tenía conocimiento de ellos.  

 

Con las salvedades del párrafo anterior, tampoco se le recibirá la prueba 

documental que no obre en su poder al presentar la demanda, si en ella 

no hace mención de la misma, para el efecto de que oportunamente sea 

recibida.  

 
Artículo  325  Si la demanda es obscura o irregular, el tribunal debe, por 

una sola vez, prevenir al actor que la aclare, corrija o complete, para lo 

cual se la devolverá, señalándole, en forma concreta, sus defectos. 

Presentada nuevamente la demanda, el tribunal le dará curso o la 

desechará.  
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CAPÍTULO II  EMPLAZAMIENTO  
 
Artículo  327  De la demanda admitida se correrá traslado a la 

persona contra quien se proponga, emplazándola para que la 

conteste dentro de nueve días, aumentados con los que 

correspondan por razón de la distancia.  

 
Artículo  328  Los efectos del emplazamiento son:  

 
I.- Prevenir el juicio en favor del tribunal que lo hace;  

 
II.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el tribunal que lo emplazó, 

siendo competente al tiempo de la citación;  

 
III.- Obligar al demandado a contestar ante el tribunal que lo emplazó, 

salvo siempre el derecho de promover la incompetencia, y  

 
IV.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial. 

 
CAPÍTULO III  FORMAS DE EJECUCIÓN  
 
Artículo  420  Cuando la obligación consiste en la ejecución de un hecho 

o en la prestación de alguna cosa, se fijará, al obligado, un plazo 

prudente, para su cumplimiento, atendidas las circunstancias, si no 

estuviere fijado en la sentencia o en el documento.  

 
Artículo  421  Si, pasado el plazo, el obligado no cumpliere, se 

observarán las reglas siguientes:  

 
I.- Si el hecho fuere personal del obligado, y no pudiere prestarse por otro,  
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el ejecutante, podrá reclamar el pago de daños y perjuicios, a no ser que, 

en el Título, se hubiere fijado alguna pena, caso en el cual por ésta, se 

despachará la ejecución:  

 
II.- Si el hecho pudiere prestarse por otro, el tribunal nombrará persona o 

personas que lo ejecuten, a costa del obligado, en el término que se les 

fije, o se resolverá la obligación en daños y perjuicios, a elección del 

ejecutante:  

 
III.- Si el hecho consiste en el otorgamiento de un documento, lo hará el 

tribunal, en rebeldía del ejecutado, y  

 
IV.- Si el hecho consistiere en la entrega de alguna finca o cosas, 

documentos, libros o papeles, se hará uso de los medios de apremio, 

para obtener la entrega.  

 

La desocupación de una finca sólo puede ordenarse en sentencia 

definitiva; pudiéndose conceder un término hasta de sesenta días, fijado 

prudentemente por el tribunal, para hacer entrega de ella. Si en la finca 

hubiere una negociación mercantil, industrial o agrícola, el tribunal 

señalará prudentemente el término que sea indispensable. El 

aseguramiento de bienes sólo puede tener lugar para garantizar el pago 

de las prestaciones reclamadas y de los daños y perjuicios.  

 
Artículo  424  En cualquier otro caso en que se despache ejecución, 

mandará el tribunal que se requiera al deudor, para que, en el acto de 

la diligencia, cubra las prestaciones reclamadas, y que en caso de no 

hacerlo, si no hubiere bienes embargados afectos al cumplimiento 

de la obligación, o los que hubiere no fuesen suficientes, se le 

embarguen los que basten para satisfacer la reclamación. 12 
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3.7 CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
LIBRO PRIMERO  

TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1º Este Código se aplicará en toda la República para los delitos 

del orden federal. 

 
TÍTULO PRIMERO RESPONSABILIDAD PENAL 

CAPÍTULO I REGLAS GENERALES SOBRE DELITOS Y 
RESPONSABILIDAD 

 
Artículo 7º Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales.  

 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado 

típico producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de 

evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia 

de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo 

tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o 

de su propio actuar precedente.  

 

El delito es:  

 
I.- Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento 

en que se han realizado todos sus elementos constitutivos;  

 
II.- Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el 

tiempo, y 

 
III.- Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal. 
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CAPÍTULO V  SANCIÓN PECUNIARIA  
 
Artículo 29 La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación 

del daño.  

 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, 

que se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, 

salvo los casos que la propia ley señale. El día multa equivale a la 

percepción neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el 

delito, tomando en cuenta todos sus ingresos.  

 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el 

equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó 

el delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario 

mínimo vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para el 

permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en 

que cesó la consumación.  

 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la multa o 

solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá sustituirla, 

total o parcialmente, por prestación del trabajo en favor de la comunidad.  

 

Cada jornada de trabajo saldará un día multa. Cuando no sea posible o 

conveniente la sustitución de la multa por la prestación de servicios, la 

autoridad judicial podrá colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia, 

que no excederá del número de días multa sustituidos.  

 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el importe de la 

multa, el Estado la exigirá mediante el procedimiento económico coactivo.  

 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose 

de ésta la parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en favor 
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de la comunidad, o al tiempo de prisión que el reo hubiere cumplido 

tratándose de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en 

el cual la equivalencia será a razón de un día multa por un día de prisión. 

 
Artículo 30 La reparación del daño debe ser integral, adecuada, 

eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado y a la 

afectación sufrida, comprenderá cuando menos:  

 

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el 

pago del precio de la misma, a su valor actualizado;  

 
II. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo 

la atención médica y psicológica, de los servicios sociales y de 

rehabilitación o tratamientos curativos necesarios para la 

recuperación de la salud, que hubiere requerido o requiera la víctima, 

como consecuencia del delito. En los casos de delitos contra el libre 

desarrollo de la personalidad, la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual y en su salud mental, así como de violencia familiar, 

además comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos 

que sean necesarios para la víctima;  

 
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;  

 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, para ello 

se tomará como base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía 

la víctima y en caso de no contar con esa información, será conforme al 

salario mínimo vigente en el lugar en que ocurra el hecho;  

 
V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el empleo, 

educación y prestaciones sociales, acorde a sus circunstancias;  
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VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, 

a través de medios electrónicos o escritos;  

 
VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la 

garantía de no repetición, cuando el delito se cometa por servidores 

públicos.  

 

Los medios para la rehabilitación deben ser lo más completos posible, y 

deberán permitir a la víctima participar de forma plena en la vida pública, 

privada y social. 

 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL  
CAPÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 228 Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, 

serán responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su 

profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de las 

prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en otras 

normas sobre ejercicio profesional, en su caso:  

 
I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten 

consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará 

suspensión de un mes a dos años en el ejercicio de la profesión o 

definitiva en caso de reincidencia; y  

 

II.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos propios 

y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de acuerdo con las 

instrucciones de aquéllos.  

 
Artículo 229 El artículo anterior se aplicará a los médicos que habiendo 

otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención de un lesionado o 
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enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin causa justificada, y sin dar 

aviso inmediato a la autoridad correspondiente. 

 
Artículo 230 Se impondrá prisión de tres meses a dos años, hasta cien 

días multas y suspensión de tres meses a un año a juicio del juzgador, a 

los directores, encargados o administradores de cualquier centro de 

salud, cuando incurran en alguno de los casos siguientes:  

 
I.- Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus familiares lo 

soliciten, aduciendo adeudos de cualquier índole;  

 
II.- Retener sin necesidad a un recién nacido, por los motivos a que se 

refiere la parte final de la fracción anterior;  

 
III.- Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de un cadáver, 

excepto cuando se requiera orden de autoridad competente.  

 

La misma sanción se impondrá a los encargados o administradores de 

agencias funerarias que retarden o nieguen indebidamente la entrega de 

un cadáver, e igualmente a los encargados, empleados o dependientes 

de una farmacia, que al surtir una receta sustituyan la medicina, 

específicamente recetada por otra que cause daño o sea evidentemente 

inapropiada al padecimiento para el cual se prescribió. 

 
CAPÍTULO VII  USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS O DE 
PROFESIÓN Y USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES, 
UNIFORMES, GRADOS JERÁRQUICOS, DIVISAS, INSIGNIAS Y 
SIGLAS  
 
Artículo 250 Se sancionará con prisión de uno a seis años y multa de 

cien a trescientos días a quien:  
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I.- Al que, sin ser funcionario público, se atribuya ese carácter y ejerza 

alguna de las funciones de tal;  

 
II.- Al que sin tener título profesional o autorización para ejercer 

alguna profesión reglamentada, expedidas por autoridades u 

organismos legalmente capacitados para ello, conforme a las 

disposiciones reglamentarias del artículo 5 constitucional. 

 

a).- Se atribuya el carácter del profesionista  

 

b).- Realice actos propios de una actividad profesional, con 

excepción de lo previsto en el 3er. párrafo del artículo 26 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. Constitucionales.  

 

c).- Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista.  

 

d).- Use un título o autorización para ejercer alguna actividad 

profesional sin tener derecho a ello.  

 

e).- Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmente 

autorizados con fines de ejercicio profesional o administre alguna 

asociación profesional.  

 

III.- Al extranjero que ejerza una profesión reglamentada sin tener 

autorización de autoridad competente o después de vencido el plazo que 

aquella le hubiere concedido.  

 
IV.- Al que usare credenciales de servidor público, condecoraciones, 

uniformes, grados jerárquicos, divisas, insignias o siglas a las que no 

tenga derecho. Podrá aumentarse la pena hasta la mitad de su duración y 

cuantía, cuando sean de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas o de alguna corporación policial. 
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CAPÍTULO VIII  DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS 
PRECEDENTES  
 
Artículo 251 Si el falsario hiciere uso de los documentos u objetos 

falsos que se detallen en este título, se acumularán la falsificación y 

el delito que por medio de ella hubiere cometido el delincuente.  

 
Artículo 252 Las disposiciones contenidas en este título no se aplicarán 

sino en lo que no estuviere previsto en las leyes especiales o no se 

opusiere a lo establecido en ellas. 

 
TÍTULO DÉCIMO NOVENO  DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD CORPORAL  
CAPÍTULO I  LESIONES   

 
Artículo 288 Bajo el nombre de lesión, se comprende no solamente 

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, 

quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño 

que deja huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son 

producidos por una causa externa.  

 
Artículo 289 Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del 

ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de tres 

a ocho meses de prisión, o de treinta a cincuenta días multa, o ambas 

sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar más de quince días, se le 

impondrán de cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a 

doscientos setenta días multa.  

 

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo en el que 

contempla el artículo 295, en cuyo caso se perseguirá de oficio. 
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Artículo 290 Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de cien 

a trescientos pesos, al que infiera una lesión que deje al ofendido cicatriz 

en la cara, perpetuamente notable.  

 
Artículo 291 Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de 

trescientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión que perturbe 

para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, entorpezca o 

debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna, o 

cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades 

mentales.  

 
Artículo 292 Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que 

infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de un 

ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pié, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre, 

cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, 

impotente o con una deformidad incorregible.  

 

Se impondrán de seis a diez años de prisión, al que infiera una lesión a 

consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente para trabajar, 

enajenación mental, la pérdida de la vista o del habla o de las funciones 

sexuales. 

 
CAPÍTULO II  HOMICIDIO  
 
Artículo 302 Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro.  

 
Artículo 303 Para la aplicación de las sanciones que correspondan al 

que infrinja el artículo anterior, no se tendrá como mortal una lesión, 

sino cuando se verifiquen las tres circunstancias siguientes:  
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I.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en 

el órgano u órganos interesados, alguna de sus consecuencias 

inmediatas o alguna complicación determinada inevitablemente por 

la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, 

ya por no tenerse al alcance los recursos necesarios;  

 
II.- (Se deroga).  

 
III.- Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos peritos 

después de hacer la autopsia, cuando ésta sea necesaria, que la lesión 

fue mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas en este artículo, 

en los dos siguientes y en el Código de Procedimientos Penales.  

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga la 

autopsia, bastará que los peritos, en vista de los datos que obren en la 

causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas.  

 
Artículo 304 Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del 

artículo anterior, se tendrá como mortal una lesión, aunque se 

pruebe:  

 

I.- Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos;  

 

II.- Que la lesión no habría sido mortal en otra persona, y 

 
III.- Que fue a causa de la constitución física de la víctima, o de las 

circunstancias en que recibió la lesión.  

 
Artículo 305 No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el que 

la recibió: cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la 

lesión y sobre la cual ésta no haya influido, o cuando la lesión se hubiere 

agravado por causas posteriores, como la aplicación de medicamentos 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  91 

 

positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o 

imprudencias del paciente o de los que lo rodearon. 

 

CAPÍTULO III  REGLAS COMUNES PARA LESIONES Y 
HOMICIDIO 
 

Artículo 315 Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 

calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, con 

alevosía o a traición.  

 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente un lesión, 

después de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer.  

 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio 

se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por 

medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio 

venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida; por 

tormento, motivos depravados o brutal ferocidad. 

 
Artículo 319 Se dice que obra a traición: el que no solamente emplea la 

alevosía sino también la perfidia, violando la fe o seguridad que 

expresamente había prometido a su víctima, o la tácita que ésta debía 

prometerse de aquél por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o 

cualquiera otra que inspire confianza.  

 
Artículo 320 Al responsable de un homicidio calificado se le impondrán 

de treinta a sesenta años de prisión. 13 
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3.8 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
TÍTULO PRELIMINAR  
 
Artículo 1° El presente Código comprende los siguientes procedimientos:  

 
I.- El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que 

establece las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio 

Público pueda resolver si ejercita o no la acción penal;  

 
II.- El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para 

determinar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos 

conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del 

inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos 

para procesar;  

 
III.- El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los 

tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del 

inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste;  

IV.- El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa 

su pretensión y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las 

pruebas y pronuncia sentencia definitiva;  

 
V.- El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos;  

 
VI.- El de ejecución, que comprende desde el momento en que cause 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las 

sanciones aplicadas;  
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VII.- Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito o 

la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

 

Si en cualquiera de esos procedimientos algún menor o incapaz se ve 

relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como autor o partícipe, 

testigo, víctima u ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio 

Público o el tribunal respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de 

razonamientos y fundamentos que conduzcan a proteger los derechos 

que legítimamente puedan corresponderles, en atención del principio del 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  

 
Artículo 2° Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 

averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los 

tribunales.  

 

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  

 

I.- Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o 

por escrito sobre hechos que puedan constituir delito;  

 
II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 

acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, así como a la reparación del daño;  

 
III.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de 

arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la 

averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan;  

 
IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda. 

Realizada la detención se procederá a su registro inmediato. En el caso 

del acuerdo de retención se procederá a actualizar su registro;  
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V. Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, 

ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público y 

de la policía, y en general, de todos los sujetos que intervengan en el 

procedimiento, en los casos en que exista un riesgo objetivo para su vida 

o integridad corporal;  

 
VI.- Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del 

artículo 38;  

 
VII.- Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal;  

 
VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no 

ejercicio de la acción penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad 

que aquéllos formulen;  

 
IX.- Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del 

indiciado;  

 
X.- En caso procedente promover la conciliación de las partes; y  

 

XI.- Las demás que señalen las leyes. 

 

CAPÍTULO IX  CITACIONES  
 
Artículo 73.- Con excepción de los altos funcionarios de la Federación, 

toda persona está obligada a presentarse ante los tribunales y ante el 

Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo 

porque padezca alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra 

imposibilidad física para presentarse. 

 

Artículo 86.- Las audiencias serán públicas y en ellas el inculpado 

podrá defenderse por sí mismo o por su defensor.  
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El Ministerio Público podrá replicar cuantas veces quisiere, pudiendo la 

defensa contestar en cada caso.  

 

Si el acusado tuviere varios defensores, no se oirá más que a uno de 

ellos cada vez que toque hablar a la defensa. Cuando intervinieren 

varios agentes del Ministerio Público, sólo se oirá a uno de ellos cada vez 

que corresponda intervenir al Ministerio Público.  

 
Artículo 87.- Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las 

partes, salvo el Ministerio Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En 

la diligencia de declaración preparatoria comparecerá el inculpado 

asistido de su defensor y en su caso, la persona de su confianza que el 

inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia 

procesal.  

 

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del 

defensor quien podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del 

alegato escrito que quiera presentar.  

 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no 

podrán llevarse a cabo las audiencias en que deba participar el inculpado 

sin el traductor a que dicho precepto se refiere. 

 

Artículo 89.- Durante la audiencia el inculpado podrá comunicarse 

con sus defensores, pero no con el público.  

 

Si infringe esta disposición, se le impondrá una corrección disciplinaria. 

 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con el 

inculpado, será retirada de la audiencia y se le impondrá una corrección 

disciplinaria, si se estima conveniente. 
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TÍTULO SEGUNDO  AVERIGUACIÓN PREVIA 

CAPÍTULO I  INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 118.- Las denuncias y las querellas pueden formularse 

verbalmente o por escrito. Se contraerán, en todo caso, a describir 

los hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos jurídicamente, 

y se harán en los términos previstos para el ejercicio del derecho de 

petición.  

 

Cuando una denuncia o querella no reúna estos requisitos, el funcionario 

que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para que la 

modifique, ajustándose a ellos. Asimismo, se informará al denunciante o 

querellante, dejando constancia en el acta, acerca de la trascendencia 

jurídica del acto que realizan, sobre las penas en que incurre quien se 

produce falsamente ante las autoridades, y sobre las modalidades del 

procedimiento según se trate de delito perseguible de oficio o por 

querella.  

 

En el caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente, se 

harán constar en acta que levantará el funcionario que las reciba. Tanto 

en este caso como cuando se hagan por escrito, deberán contener la 

firma o huella digital del que las presente y su domicilio.  

 

Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denuncia o la 

querella, están obligados a publicar también a su costa y en la misma 

forma utilizada para esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la 

averiguación previa, si así lo solicita la persona en contra de la cual se 

hubiesen formulado dichas denuncia o querella, y sin perjuicio de las 

responsabilidades en que aquéllos incurran, en su caso, conforme a otras 

leyes aplicables. 
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Artículo 119.- Cuando la denuncia o la querella se presenten por 

escrito, el servidor público que conozca de la averiguación, deberá 

asegurarse de la identidad del denunciante o querellante, de la 

legitimación de este último, así como de la autenticidad de los 

documentos en que aparezca formulada la querella y en los que se 

apoyen ésta o la denuncia.  

 

En todo caso, el servidor público que reciba una denuncia o querella 

formuladas verbalmente o por escrito, requerirá al denunciante o 

querellante para que se produzcan bajo protesta de decir verdad, con el 

apercibimiento a que se refiere el artículo 118 y les formulará las 

preguntas que estime conducentes. 

 

TÍTULO QUINTO  DISPOSICIONES COMUNES A LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y A LA INSTRUCCIÓN 

CAPÍTULO I  COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DE 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO  
 
Artículo 168.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de 

que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base 

del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, 

examinará si ambos requisitos están acreditados en autos.  

 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como 

delito, así como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo 

requiera.  

 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada 

cuando, de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación 

en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada 
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a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de 

culpabilidad.  

 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditarán por cualquier medio probatorio que señale la ley. 

 

Artículo 169.- Cuando se trate de lesiones externas éstas serán 

objeto de inspección con asistencia de peritos médicos, 

describiéndolas pormenorizadamente y se recabará dictamen de 

aquellos peritos, que las describa y las clasifique en orden a su 

naturaleza, gravedad, consecuencias y cualquier otra circunstancia 

atendible para ese fin.  

 
Artículo 170.- En el caso de lesiones internas, envenenamiento u otra 

enfermedad proveniente del delito, además de cualesquiera de otras 

diligencias que resulten procedentes, se practicará inspección haciéndose 

constar las manifestaciones exteriores que presentare la víctima y se 

recabará el dictamen pericial en que se expresarán los síntomas que 

presente, si existen esas lesiones y si han sido producidas por una causa 

externa. En caso de no existir manifestaciones exteriores, se hará constar 

esta circunstancia, agregándose el dictamen pericial. 

 

CAPÍTULO III  ATENCIÓN MÉDICA A LOS LESIONADOS  
 
Artículo 188.- La atención médica de quienes hayan sufrido lesiones 

provenientes de delito, se hará en los hospitales públicos.  

 

Artículo 190.- La responsiva a que se refiere el artículo 188, impone al 

médico las obligaciones siguientes:  

 
I.- Atender debidamente al lesionado;  
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II.- Dar aviso a la autoridad correspondiente de cualquier accidente o 

complicación que sobrevenga, expresando si es consecuencia inmediata 

o necesaria de la lesión o si proviene de otra causa;  

 
III.- Comunicar inmediatamente a la misma autoridad todo cambio de 

domicilio del lesionado o del lugar donde sea atendido; y  

 
IV.- Extender certificado de sanidad o de defunción, en su caso, y los 

demás que le solicite la autoridad.  

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en este 

artículo ameritará la imposición de una corrección disciplinaria, cuando no 

sea delictuoso. 

 
CAPÍTULO IV  PERITOS  
 
Artículo 220.- Siempre que para el examen de personas, hechos u 

objetos, se requieran conocimientos especiales se procederá con 

intervención de peritos. 

 

Artículo 221.- Los peritos que dictaminen serán dos o más; pero bastará 

uno cuando solamente éste pueda ser habido, o cuando el caso sea 

urgente.  

 
Artículo 222.- Con independencia de las diligencias de pericia 

desahogadas en la averiguación previa, la defensa y el Ministerio Público 

tendrán derecho a nombrar hasta dos peritos en el proceso, para 

dictaminar sobre cada punto que amerite intervención pericial. El tribunal 

hará saber a los peritos su nombramiento y les ministrará todos los datos 

que fueren necesarios para que emitan su opinión.  
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Artículo 223.- Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o 

arte a que se refiere el punto sobre el cual deba dictaminarse, si la 

profesión o arte están legalmente reglamentadas; en caso contrario, 

se nombrarán peritos prácticos. Cuando el inculpado pertenezca a un 

grupo étnico indígena, podrán ser peritos prácticos, personas que 

pertenezcan a dicho grupo étnico indígena. 

 

Artículo 229.- Cuando se trate de una lesión proveniente de delito y el 

lesionado se encontrare en algún hospital público, los médicos de éste se 

tendrán por nombrados como peritos, sin perjuicio de que el funcionario 

que practique las diligencias nombre además otros, si lo creyere 

conveniente, para que dictaminen y hagan la clasificación legal. 

 

Artículo 234.- Los peritos practicarán todas las operaciones y 

experimentos que su ciencia o arte les sugiera y expresarán los 

hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su opinión.  

 
Artículo 235.- Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo 

ratificarán en diligencia especial. Los peritos oficiales no necesitarán 

ratificar sus dictámenes, sino cuando el funcionario que practique las 

diligencias lo estime necesario. En esta diligencia el juez y las partes 

podrán formular preguntas a los peritos. 14 
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3.9 NORMA OFICIAL MEXICANA 
 
En 1986 con la incorporación de México al GATT (Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduanero y Comercio), se compromete el gobierno a usar las 

recomendaciones de ISO, esto se concreta con La Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización.  

 

Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari se emite una nueva Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización la cual crea el marco general 

para la aplicación de normas a los ámbitos de la vida común. 5  

 

Hay dos tipos de normas: las regulaciones técnicas y los estándares. Las 

regulaciones técnicas son especificaciones mínimas que deben reunir los 

productos/servicios, y se expiden por los gobiernos, con el fin de proteger 

la seguridad de las personas y evitar que se dañe la salud humana. 

 

Los estándares voluntarios, elaborados por organismos de normalización 

privados y su importancia radica en que se basan en el conceso de los 

sectores involucrados; por ello se cumplen por convicción. 

 

En México hay 779 regulaciones técnicas o normas oficiales mexicanas 

(NOM), estas normas afectan la esfera jurídica de los particulares. 15 
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ELABORACIÓN DE UNA NOM 
 

      

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 1 

Paso 2 

Paso 3 

Paso 4 

Paso 5 

Paso 6 Dependencia normalizadora 

Dependencia normalizadora 

Comité Consultivo Nacional de 

Normalización 

Publica la NOM 

definitiva en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Publica respuestas a 

comentarios en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Revisa comentarios, 

formula respuestas y 

aprueba NOM 

definitiva 

Dependencia normalizadora 

Comité Consultivo Nacional de 

Normalización 

Dependencia normalizadora 

(Grupo de Trabajo) 

Publica proyecto 

para la consulta 

pública en el Diario 

Oficial de la 

Federación. 

 

Proyecto 

Anteproyecto 
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3.9.1 NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO 
 
El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del 

conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

puede estar integrado por documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 

electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y 

de otras tecnologías, mediante los cuales se hace constar en diferentes 

momentos del proceso de la atención médica, las diversas intervenciones 

del personal del área de la salud, así como describir el estado de salud 

del paciente; además de incluir en su caso, datos acerca del bienestar 

físico, mental y social del mismo. 

 

En el marco del ejercicio de los derechos del paciente, esta norma ratifica 

la importancia de que la autoridad sanitaria, garantice la libre 

manifestación de la voluntad del paciente de ser o no atendido a través de 

procedimientos clínicos o quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud 

debe recabar su consentimiento, previa información y explicación de los 

riesgos posibles y beneficios esperados. 

 

Se reconoce la intervención del personal del área de la salud en las 

acciones de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, que se registran y se 

incorporan en el expediente clínico a través de la formulación de notas 

médicas y otras de carácter diverso con motivo de la atención médica. En 

ellas, se expresa el estado de salud del paciente, por lo que también se 

brinda la protección de los datos personales y se les otorga el carácter de 

confidencialidad. 

 

Esta norma, establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, 

archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 

expediente clínico. 
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5.1 Los prestadores de servicios de atención médica de los 

establecimientos de carácter público, social y privado, estarán obligados a 

integrar y conservar el expediente clínico los establecimientos serán 

solidariamente responsables respecto del cumplimiento de esta 

obligación, por parte del personal que preste sus servicios en los mismos, 

independientemente de la forma en que fuere contratado dicho personal. 

 

5.2 Todo expediente clínico, deberá tener los siguientes datos generales: 

 
5.2.1 Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, nombre 

de la institución a la que pertenece; 

 
5.2.2 En su caso, la razón y denominación social del propietario o 

concesionario; 

 
5.2.3 Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; y 

 
5.2.4 Los demás que señalen las disposiciones sanitarias. 

 
5.6 Los profesionales de la salud están obligados a proporcionar 

información verbal al paciente, a quién ejerza la patria potestad, la tutela, 

representante legal, familiares o autoridades competentes.  

 
5.7 En los establecimientos para la atención médica, la información 

contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y 

confidencialidad, por todo el personal del establecimiento, atendiendo a 

los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica. 

 

5.10 Todas las notas en el expediente clínico deberán contener fecha, 

hora y nombre completo de quien la elabora, así como la firma autógrafa, 

electrónica o digital, según sea el caso; estas dos últimas se sujetarán a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 
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5.14 El expediente clínico se integrará atendiendo a los servicios 

genéricos de consulta general, de especialidad, urgencias y 

hospitalización,  

 

5.15 El expediente odontológico que se integre en un establecimiento 

para la atención médica ambulatoria independiente o no ligado a un 

establecimiento hospitalario, se ajustará a lo establecido en la Norma 

Oficial Mexicana. 

 
6.1 Historia Clínica: Deberá elaborarla el personal médico y otros 

profesionales del área de la salud, de acuerdo con las necesidades 

específicas de información de cada uno de ellos en particular, deberá 

tener, en el orden señalado, los apartados siguientes: 

 
6.1.1 Interrogatorio: Deberá tener como mínimo: ficha de identificación, en 

su caso, grupo étnico, antecedentes heredo-familiares, antecedentes 

personales patológicos (incluido uso y dependencia del tabaco, del 

alcohol y de otras sustancias psicoactivas, y no patológicos, padecimiento 

actual (indagar acerca de tratamientos previos de tipo convencional, 

alternativos y tradicionales) e interrogatorio por aparatos y sistemas; 

 
6.1.2 Exploración física: Deberá tener como mínimo: habitus exterior, 

signos vitales (temperatura, tensión arterial, frecuencia cardiaca y 

respiratoria), peso y talla, así como, datos de la cabeza, cuello, tórax, 

abdomen, miembros y genitales o específicamente la información que 

corresponda a la materia del odontólogo, psicólogo, nutriólogo y otros 

profesionales de la salud; 

 
6.1.3 Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y 

otros; 

 
6.1.4 Diagnósticos o problemas clínicos; 
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6.1.5 Pronóstico; 

 
6.1.6 Indicación terapéutica. 

 
6.2 Nota de evolución: Deberá elaborarla el médico cada vez que 

proporciona atención al paciente ambulatorio, de acuerdo con el estado 

clínico del paciente. Describirá lo siguiente: 

 

6.2.1 Evolución y actualización del cuadro clínico (en su caso, incluir 

abuso y dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias 

psicoactivas); 

 

6.2.2 Signos vitales, según se considere necesario. 

 
6.2.3 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de 

diagnóstico y tratamiento que hayan sido solicitados previamente; 

 
6.2.4 Diagnósticos o problemas clínicos; 

 
6.2.5 Pronóstico; 

 
6.2.6 Tratamiento e indicaciones médicas; en el caso de medicamentos, 

señalando como mínimo la dosis, vía de administración y periodicidad. 

 
6.3 Nota de Interconsulta: La solicitud deberá elaborarla el médico cuando 

se requiera y quedará asentada en el expediente clínico. La nota deberá 

elaborarla el médico consultado y deberá contar con: 

 

6.3.1 Criterios diagnósticos; 

 
6.3.2 Plan de estudios; 
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6.3.3 Sugerencias diagnósticas y tratamiento; y 

 
6.4 Nota de referencia/traslado: De requerirse, deberá elaborarla un 

médico del establecimiento y deberá anexarse copia del resumen clínico 

con que se envía al paciente, constará de: 

 

6.4.1 Establecimiento que envía; 

 
6.4.2 Establecimiento receptor; 

 
6.4.3 Resumen clínico, que incluirá como mínimo: 

 
6.4.3.1 Motivo de envío; 

 
6.4.3.2 Impresión diagnóstica (incluido abuso y dependencia del tabaco, 

del alcohol y de otras sustancias psicoactivas); 

 
6.4.3.3 Terapéutica empleada, si la hubo. 16 

 

3.9.2 NOM-005-SSA3-2010, REQUISITOS MÍNIMOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE 
PACIENTES AMBULATORIOS 

 

La infraestructura y equipamiento de estos establecimientos debe estar en 

relación directa con el tipo de servicios que se ofrecen y el personal 

profesional, técnico y auxiliar del área de la salud deberá contar con los 

conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para que éstos sean 

utilizados de manera adecuada, segura y eficiente. 

 

Es importante destacar que la presente norma no es un listado o catálogo 

de mobiliario y equipo, pero tampoco representa un instrumento limitativo 
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para los establecimientos de atención médica, sino que se constituye en 

un basamento o plataforma que permite, a partir de lo mínimo, el 

mejoramiento gradual de los establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios. 

 

Todo establecimiento de atención médica para pacientes ambulatorios, a 

que se refiere esta norma, deberá: 

 

5.1  Presentar aviso de funcionamiento a la Secretaría de Salud, dentro 

de los diez días posteriores al inicio de operaciones, con las 

especificaciones que se señalan en la normatividad vigente. 

 

5.2 Contar con un Responsable Sanitario, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes en la materia. 

 

5.6  El diseño arquitectónico deberá considerar lo necesario para que, 

tanto el acceso como la salida del establecimiento, puedan llevarse a 

cabo en forma rápida y segura. 

 

5.8  Asegurar el manejo integral de los residuos peligrosos biológico-

infecciosos, de acuerdo con lo que establece la Norma Oficial Mexicana 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 

ESPECIFICACIONES 
 

Consultorio de estomatología: 

 

6.1.3.1 Contar con áreas para el sillón dental y sus accesorios, 

asegurando los espacios necesarios para circular con facilidad y 

seguridad, así como para la preparación y esterilización de materiales. 

Podrá contar con un área para entrevistas y aparato de Rayos X dental; 
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6.1.3.2 La instalación eléctrica requiere contactos apropiadamente 

distribuidos y en número suficiente para los equipos instalados. Todos los 

contactos deben estar eléctricamente polarizados y aterrizados, no se 

deberán usar extensiones eléctricas o contactos múltiples en un solo 

contacto; 

 

6.1.3.3. La instalación hidráulica debe ser complementada con un sistema 

local de filtración del agua para aquella que se utiliza en la jeringa triple y 

en las piezas de mano; 

 
6.1.3.4. Compresora de aire libre de aceite, con filtros y purga de 

condensados; 17 

 
3.9.3 NOM-013-SSA2-2006, PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES BUCALES 
 

Las enfermedades bucales de mayor prevalencia, de acuerdo con la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), son la caries dental y la 

enfermedad periodontal; las de frecuencia media son las anomalías 

cráneofacio-dentales y mal oclusiones; las de frecuencia variable son el 

cáncer oral, las alteraciones de tejidos bucales, los traumatismos 

maxilofaciales y la fluorosis dental. 

 

Es importante señalar que la mayoría de las enfermedades bucales 

pueden ser controladas con actividades preventivas y de diagnóstico 

temprano, para una disminución significativa de sus secuelas 

incapacitantes, como ha sido demostrado científicamente. 

 

5.1 La atención a las necesidades de salud bucal de la población 

mexicana se debe orientar, con base en la prevención, a través de 

acciones de promoción de la salud y protección específica a nivel masivo, 
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grupal e individual, diagnóstico, limitación del daño, rehabilitación, 

detección y control de factores de riesgo de las enfermedades bucales. 

 
5.2 El estomatólogo debe informar al paciente sobre el diagnóstico y 

posibles alternativas de tratamiento con un lenguaje claro y sencillo, así 

como sus obligaciones respecto a las indicaciones, fechas de citas, 

durante y después del tratamiento. 

  
5.3  La información referente a la historia clínica, plan de tratamiento, así 

como al consentimiento bajo información, deben ser firmados por el 

paciente y en el caso de pacientes menores de edad o personas 

discapacitadas, por algún familiar, tutor o representante legal y se debe 

incluir en el expediente clínico del paciente. 

 
5.3.1  El consentimiento válidamente informado, debe ser actualizado 

cada vez que se modifique el plan de tratamiento establecido, siempre en 

beneficio de la salud del paciente. 

 
5.4  El estomatólogo es el único responsable y autorizado, para realizar 

diagnóstico, pronóstico, plan de tratamiento, rehabilitación y control de 

enfermedades bucales, así como de la terapéutica farmacológica. El 

pasante de estomatología en servicio social, podrá realizar estas 

actividades bajo supervisión periódica del estomatólogo. 

 
5.6 Todo paciente sin excepción debe considerarse potencialmente 

infeccioso. 

 
5.7 El estomatólogo debe observar los criterios establecidos para el 

control de infecciones, evitando así, la transmisión de microorganismos de 

paciente a paciente, del profesional de la salud al paciente y del paciente 

al profesional de la salud. 
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5.8 La elaboración, integración, uso y archivo del expediente clínico 

odontológico se sujetará a lo dispuesto en la NOM-168-SSA1-1998, 

donde se establece que es de carácter legal y confidencial, debe estar 

bajo custodia del estomatólogo o la institución, en su caso, y debe ser 

conservado por un periodo mínimo de 5 años. 

 
MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 
8.1.1 Utilizar con todo paciente y para todo procedimiento clínico medidas 

de barrera como son: bata, anteojos o careta y guantes y cubre bocas 

desechables. 

 

8.1.1.1 Utilizar para la protección del paciente: babero y campos 

quirúrgicos desechables y anteojos de protección cuando el caso lo 

requiera. 

 
8.1.2 Realizar el lavado de manos con agua potable, jabón líquido, 

soluciones antisépticas y secar con toallas desechables o secador de aire, 

antes de colocarse los guantes e inmediatamente al retirarlos. 

 
8.1.3 Usar un par de guantes nuevos con cada paciente. Todos los 

guantes clínicos serán desechables, de látex u otros materiales, no 

estériles para operatoria y estériles para cirugía.  

 
8.2 Evitar la contaminación cruzada, a través de: 

 

8.2.1 Con todo paciente utilizar el mayor número de artículos desechables 

como vasos y puntas de eyector y baberos.  

 

8.2.2 Proporcionar a todo paciente al inicio de cada sesión clínica, 

solución antiséptica a fin de realizar colutorios. 
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8.2.4  Emplear agujas estériles nuevas y cartuchos de anestesia nuevos 

con cada paciente; y en caso de sufrir contaminación deberán sustituirse. 

 
8.2.5 Manipular con especial cuidado todo material e instrumental 

punzocortante, para evitar lesiones accidentales. 

 
8.2.8 Esterilizar para su uso todo instrumental, material o equipo que 

penetre tejidos blandos o duros. Así como aquel que se contamine con 

sangre o cualquier otro fluido corporal.  

 
8.2.11 Depositar los desechos punzocortantes potencialmente 

contaminados como agujas, hojas de bisturí y alambres de ortodoncia en 

un recipiente de polipropileno color rojo, con separador de agujas, 

abertura para depósito y tapa que cierre con seguridad. Deben poder ser 

destruidos por métodos físicos; contar con la leyenda "RESIDUOS 

PELIGROSOS PUNZOCORTANTES BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y el 

símbolo universal de riesgo biológico. 

 
9. EXPEDIENTE CLÍNICO 

 
El estomatólogo es el responsable de elaborar el expediente clínico, que 

debe expresarse en lenguaje técnico estomatológico, sin abreviaturas, 

con letra legible, sin enmendaduras o tachaduras. 

 
9.1.1 El expediente clínico debe contar como mínimo con los siguientes 

documentos: 

 

9.1.1.1  Identificación del consultorio o unidad. 

 

9.1.1.2  Nombre del estomatólogo. 

 

9.1.1.3  Identificación de la Institución o Consultorio. Especificar: Nombre, 

tipo y ubicación. 
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9.1.1.4  Identificación del paciente. Como mínimo: Nombre completo, 

sexo, edad, domicilio y lugar de residencia. 

 

9.2  Historia clínica que contenga: 

 
9.2.1  Interrogatorio. 

 
9.2.2 Factores de riesgo conforme a características de la zona donde 

habita, nivel socioeconómico, accesibilidad a los servicios, de higiene, 

hábitos bucales y de alimentación. 

 
9.2.3  Antecedentes heredo-familiares. 

 

9.2.4  Antecedentes personales patológicos. 

 

9.2.5  Antecedentes personales no patológicos. 

 

9.2.6  Aparatos y sistemas. 

 

9.2.7 Exploración física que consta de: cavidad bucal, cabeza, cuello y 

registro de signos vitales. 

 

9.2.8  Motivo de la consulta. 

 

9.2.9  Padecimiento actual. 

 

9.2.10  Odontograma inicial, debe referirse a la situación en la que se 

presenta el paciente. 

 

9.2.11  Odontograma de seguimiento y es el mismo que el final, debe 

referirse a la situación de alta del paciente. 
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9.2.12  Estudios de gabinete y laboratorio (en caso de que se requiera). 

 

9.2.13 Diagnóstico. 

 

9.2.14 Fecha. 

 

9.2.15 Nombre y firma del estomatólogo, del paciente o representante 

legal del paciente. 

 

9.3 Notas de evolución. Se debe elaborar cada vez que se proporcione 

atención al paciente y consta de: fecha y actividad realizada con nombre y 

firma del estomatólogo, del paciente o representante legal del paciente. 

 

9.3.1 Incluir en la historia clínica: Nota Tratamiento e indicaciones 

estomatológicas, en el caso de medicamentos señale dosis, vía y 

periodicidad. 

 

9.4. Nota de interconsulta (en caso de que se realice), debe elaborarla el 

estomatólogo y debe constar de: 

 

9.4.1. Nombre a quien se dirige, 

 
9.4.2. Criterios de diagnóstico, 

 
9.4.3. Estudios de gabinete y laboratorio, 

 
9.4.4. Sugerencias de diagnóstico y tratamiento. 

 

9.5 Carta de consentimiento bajo información debe expresarse en 

lenguaje sencillo sin usar terminología técnica, es revocable mientras no 

inicie el procedimiento y no obliga al estomatólogo a realizar u omitir un 

procedimiento cuando ello entrañe un riesgo injustificado al paciente. 
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9.5.2 La Carta de consentimiento bajo información debe contar como 

mínimo: 

 

9.5.2.1 Nombre del paciente. 

 

9.5.2.2 Nombre de la institución. 

 

9.5.2.3 Nombre del estomatólogo. 

 

9.5.2.4 Diagnóstico. 

 

9.5.2.5  Acto autorizado de naturaleza curativa. 

 

9.5.2.6 Riesgos. 

 

9.5.2.7 Molestias. 

 

9.5.2.8 Efectos secundarios. 

 

9.5.2.9 Alternativas de tratamiento. 

 

9.5.2.10 Motivo de elección. 

 
9.5.2.11 Mayor o menor urgencia. 

 

9.5.2.12 Lugar y fecha donde se emite. 

 

9.5.2.13 Autorización al estomatólogo para atención de contingencias y 

urgencias, derivadas del acto autorizado, atendiendo al principio de 

libertad de prescripción. 

 

9.5.2.14 Nombre completo y firma del estomatólogo, paciente y testigos. 
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9.6  Hoja de egreso voluntario. Se debe realizar cuando el paciente 

decide no continuar con la atención del estomatólogo con plena 

conciencia de las consecuencias que dicho acto pudiera originar y debe 

integrarse conforme a lo señalado en la NOM-168-SSA1-1998. 18 

 

3.9.4 NOM-024-SSA3-2010, EXPEDIENTE CLÍNICO 
ELECTRÓNICO 

 

La mejora de la atención de los pacientes es la razón principal para 

regular los Registros Electrónicos de Salud. En estudios recientes se ha 

demostrado que en varios escenarios reales de atención, la información 

clínica esencial no se encuentra disponible para el personal médico, y en 

algunas ocasiones es la fuente principal de errores médicos que pueden 

ser prevenidos con información clínica accesible y precisa obtenida en los 

expedientes clínicos. 

 

El disponer de forma inmediata de la información médica al tener acceso 

en cualquier lugar del país lo cual permita dar seguimiento, en su caso, a 

pacientes que requieren de alta especialidad, garantizando la veracidad e 

integridad de la información, así como su seguridad y confidencialidad, 

integrar información dispersa, así como apoyar el proceso de 

investigación médica traerá grandes beneficios al sector salud, así como a 

toda la población que acceda a los servicios médicos que proporciona el 

Estado. 

 

Los prestadores de servicios de salud de carácter público, social y privado 

que se asistan de un Sistema de Expediente Clínico Electrónico, deberán 

hacerlo con un sistema que cumpla en los términos previstos en la 

presente Norma y en la Legislación aplicable; los establecimientos de 

atención médica serán solidariamente responsables, respecto del 

cumplimiento de esta obligación por cuanto hace al personal que preste 
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sus servicios en los mismos, independientemente de la forma en que 

fuere contratado. 

 
Los Sistemas de Expediente Clínico Electrónico deberán garantizar la 

confidencialidad de la identidad de los pacientes así como la integridad y 

confiabilidad de la información clínica y establecer las medidas de 

seguridad pertinentes y adecuadas a fin de evitar el uso ilícito o ilegítimo 

que pueda lesionar la esfera jurídica del titular de la información, de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

SISTEMAS DE EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO 
 
Para funciones relacionadas con la recolección de datos de identificación 

y demográficos del paciente, éstos se deberán registrar usando códigos o 

nomenclatura estandarizada, o registrados como datos no estructurados 

dependiendo de la naturaleza de los mismos. Los datos, dependiendo del 

servicio o área médica de atención del paciente se ingresarán por 

personal autorizado. Los detalles de quiénes ingresaron datos y cuándo 

fueron registrados, deben ser registrados. Los datos se podrán obtener 

también de otras aplicaciones o dispositivos.19 
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11. APÉNDICE NORMATIVO B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto: Paciente 

 

   

 
Identificador 

 
Descripción 
 

 
Tipo de Dato 

 
Fuente 
 

 
 
CURP 

 
Clave única de 
registro de 
población 
 

 
Identificador 

 
RENAPO 
 

 
NOMBRE 

 
Nombre(s) del 
paciente 
 

 
Texto 
 

 

 
APELLIDO_PATERNO 

 
Apellido paterno 
del paciente 
 

 
Texto 
 

 

 
APELLIDO_MATERNO 

 
Apellido materno 
del paciente 
 

 
Texto 
 

 

 
NIVEL_SOCIOECONOMICO 

 
Nivel 
socioeconómico 
del paciente 
 

 
Texto 
 

 

 
VIVIENDA 

 
Tipo de vivienda 
del paciente 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de vivienda 

 
TIPO_SANGUINEO 

 
Tipo sanguíneo 
del paciente 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de Tipo de 
Sangre 

 
DISCAPACIDAD 

 
Discapacidades 
que presenta el 
paciente 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de 
discapacidades 

 
GRUPO_ETNICO 

 
Grupo étnico al 
que pertenece 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de grupos 
étnicos 

 
RELIGION 

 
Religión que 
profesa el paciente 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de religiones 
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Objeto: Domicilio 
 

   

 
Identificador 
 

 
Descripción 

 
Tipo de Dato 

 
Fuente 
 

 
TIPO 

 
Primario, Trabajo, 
Referencia 
 

 
Identificador 

 
Catálogo de vivienda 
 

 
CALLE 
 

 
Calle del domicilio 

 
Texto 
 

 

 
NUMERO_EXT 
 

 
Número exterior 

 
Texto 
 

 

 
NUMERO_INT 
 

 
Número interior 

 
Texto 
 

 

 
ESTADO 
 

 
Entidad federativa 

 
Identificador 

 
CAT_ENTIDADES 
 

 
MUNICIPIO 
 

 
Municipio 

 
Identificador 

 
CAT_MUNICIPIOS 
 

 
LOCALIDAD 
 

 
Localidad 

 
Identificador 

 
CAT_LOCALIDADES 
 

 
COLONIA 
 

 
Colonia 

 
Texto 
 

 

 
CODIGO_POSTAL 
 

 
Código Postal 

 
Número 

 
SEPOMEX 
 

 
TELEFONO_1 
 

 
Teléfono principal 

 
Texto 
 

 

 
TELEFONO_2 
 

 
Teléfono secundario 
 

 
Texto 
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Objeto: Usuario 
 

   

 
Identificador 

 
Descripción 

Tipo de Dato Fuente 
 

 
 
CEDULA 

 
Cédula profesional 
en caso de que el 
usuario sea 
médico 
 

 
 
Número 

 
Dirección General de 
Profesiones 
 

 
CURP 

 
Clave única de 
registro de 
población 
 

 
 
Identificador 

 
 
RENAPO 
 

 
NOMBRE 

 
Nombre(s)  
 

 
Texto 

 

 
APELLIDO_PATERNO  
 

 
Apellido Paterno 

 
Texto 

 

 
APELLIDO_MATERNO  
 

 
Apellido Materno 

 
Texto 

 

 
ESPECIALIDAD 

 
Especialidad 
médica 

 
Identificador 

 
Catálogo de 
especialidades 
 

 
SUB_ESPECIALIDAD 

 
Sub-especialidad 
médica 

 
Identificador 

 
Catálogo de 
especialidades 
 

 
DOMICILIO 

 
Domicilio 

 
Texto 
 

 

 
CLUES 

 
Clave única de 
establecimiento de 
salud 

 
Texto 

 
Secretaría de Salud 
 

 
ROLES 

 
Rol del usuario en 
el sistema 

 
Texto 
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Objeto: Receta 
 

   

 
Identificador  
 

 
Descripción  
 

 
 Tipo de Dato  
 

 
Fuente 
 

 
IDENTIFICADOR_RECETA  
 

 
Identificador de la 
receta 
 

 
Identificador 
 

 

 
MEDICO  
 

 
Identificador del 
médico que 
prescribe 
 

 
Identificador 
 

 

 
MEDICAMENTO 

 
Nombre del  
medicamento 
 

 
Texto 
 

 

 
UNIDAD_DE_MEDIDA 

 
Unidades del 
medicamento 
 

 
Texto 
 

 

 
DOSIS 

 
Dosis prescrita 

 
Número 
 

 

 
FRECUENCIA 

 
Frecuencia de la 
dosis 
 

 
Texto 
 

 

 
VIA_DE_ADMINISTRACION 

 
Vía de 
administración del 
medicamento 

 
Catálogo 

 
CAT_VIA_DE_ADMINISTRACION 

 
FECHA_INICIO 

 
Fecha de inicio 
del 
tratamiento 
 

 
Fecha 
 

 

 
FECHA_FIN 

 
Fecha de fin del 
tratamiento 
 

 
Fecha 
 

 

 
INDICACIONES_ADICIONALES 

 
Indicaciones 
adicionales al 
paciente 
 

 
Texto 
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3.9.5 NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PROTECCIÓN AMBIENTAL-
SALUD AMBIENTAL. RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-
INFECCIOSOS. CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE 

MANEJO 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

define como residuos peligrosos a todos aquellos residuos que por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables y 

biológico-infecciosas, que representan un peligro para el equilibrio 

ecológico o el ambiente. 

 

La presente Norma Oficial Mexicana establece la clasificación de los 

residuos peligrosos biológico-infecciosos así como las especificaciones 

para su manejo. 

 

Los generadores y prestadores de servicios, además de cumplir con las 

disposiciones legales aplicables, deben: Cumplir con las disposiciones 

correspondientes a las siguientes fases de manejo, según el caso: 

 
Alergias/Reacciones 
adversas 
 

   

 
Identificador 

 
Descripción 

 
Tipo de Dato 

 
Fuente 
 

 
 
TIPO_DE_REACCION 

 
Tipo de reacción  
alérgica o reacción 
adversa 
 
 

 
 
Catálogo 

 
 
CAT_REACCIONES_ALERGICAS 

 
DESCRIPCION 

 
Descripción de la 
reacción 
 

 
Texto 
 

 

 
MEDICAMENTO 

 
Medicamento al 
que es alérgico 
 

 
Identificador 
 

 

 
FECHA_DETECCION 

 
Fecha de 
detección 
 

 
Fecha 
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1. Identificación de los residuos. 

 

2. Envasado de los residuos generados. 

 

3. Almacenamiento temporal. 

 

4. Recolección y transporte externo. 

 

5. Tratamiento. 

 

6. Disposición final.20 
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TIPO DE RESIDUOS 

 
ESTADO 
FISICO 

 
ENVASADO 

 
COLOR 

 

4.1 Sangre 

 

Líquidos 

Recipientes 

herméticos 

Rojo 

4.2 Cultivos y cepas de 

agentes infecciosos 

 

Sólidos 

Bolsas de 

polietileno 

Rojo 

 

4.3 Patológicos 

 

Sólidos 

Bolsas de 

polietileno 

Amarillo 

  

Líquidos 

Recipientes 

herméticos 

Amarillo 

4.4 Residuos no 

anatómicos 

 

Sólidos 

Bolsas de 

polietileno 

Rojo 

  

Líquidos 

Recipientes 

herméticos 

Rojo 

 

4.5 Objetos 

punzocortantes 

 

 

Sólidos 

Recipientes 

rígidos 

polipropileno 

Rojo 
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CAPÍTULO 4 
JUICIOS ORALES 

 

El 18 de Junio de 2008 se público por decreto presidencial la reforma 

constitucional penal más importante en México en los últimos años, por el 

número de artículos reformados, actualización de instituciones y los 

procedimientos que se incorporan. 

 

Esta reforma de artículos se público en el Diario Oficial de la Federación 

de la siguiente manera: los artículos 16, 17, 18, 19,  20, 21, y 22; las 

fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115, y la 

fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Esta transformación marcó una diferencia de la manera de concebir el 

sistema de justicia penal, no sólo para sus actores, como jueces, 

ministerios públicos defensores y las partes del proceso penal sino 

también para la sociedad. 

 

Para llevar a cabo esto se creó el Consejo de Coordinación para la 

implementación del Sistema Penal de Justicia, órgano encargado de  

dirigir y diseñar las estrategias del nuevo modelo de justicia. 

 

De la misma manera se creó la secretaria técnica, cuya finalidad es 

ejecutar las decisiones del referido consejo.    

 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
 

El decreto incorpora el sistema penal acusatorio con juicios orales y 

procesos simplificados, con esto se busca agilizar los juicios y la 

prevalencia de los principios de contradicción, concentración continuidad 

e inmediación. 
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En el sistema anterior, intervenía el Ministerio Público para salvaguardar 

el orden jurídico y la victima para que se garantice la verdad; se 

caracterizaba por la escritura, era un sistema de actas y constancias. 

 

ETAPAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
 

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN: Se realiza ante el 

juez, en ella la fiscalía a la persona que se le está adelantando un 

proceso, para que éste ejerza el derecho de la defensa. 

 

AUDIENCIA PREPARATORIA: La defensa descubre elementos 

probatorios; las partes enuncian que van a hacer valer en el juicio oral. 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: La fiscalía y la defensa ofrecen las 

pruebas, las cuales se practicarán, se controvierte y argumenta ante el 

juez, concluido el debate el juez anuncia el fallo; absolutorio o 

condenatorio. 

 

AUDIENCIA DE REPARACIÓN INTEGRAL Y SENTENCIA: Reparación 

integral de la víctima de los perjuicios materiales y morales ocasionados 

por el delito probado. 

 

JUICIOS ORALES 
 

Permiten que los procesos penales se desahoguen y sean sentenciados  

en menor tiempo, demanda la presencia necesaria de jueces, Ministerio 

Público y la defensa. 

 

El acusado tiene derecho a presenciar todo el juicio. La prueba primordial 

es el testimonio. Los peritos concurren al juicio oral a explicar su informe. 

 



Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  127 

 

El proceso se transmitirá sobre la acusación y respetando los siguientes 

principios: 

 

ORALIDAD: Consiste en el predominio de la palabra hablada, lo que se 

traduce de los elementos aportados en el juicio de forma directa y oral, 

son el fundamento de la sentencia.    

 

IMPARCIALIDAD: Se le garantiza a los involucrados que los jueces en 

los procesos orales no tienen predilección o antipatía para algunas de las 

partes. 

 

PUBLICIDAD: Las diligencias se realizan con la presencia de la sociedad, 

las partes tienen conocimiento de recíproco de los actos procesales y 

pueden controvertirlas. 

 

IGUALDAD: Las partes se encuentran en igualdad frente al juez , esto 

radica en igualdad de oportunidades y condiciones para el desarrollo del 

proceso. 

 

INMEDIACIÓN: Consiste en alegar y desahogar las pruebas directamente 

ante el juez, permitiendo una valoración de las mismas, teniendo el 

juzgador contacto directo con el inculpado, la víctima y el ofendido. 

 

CONTRADICCIÓN: Consiste en el derecho que tienen la partes de 

contestar cualquier argumento de la contraparte, de ofrecer todas las 

pruebas para restar credibilidad a las ofrecidas por su contraparte. 

 

CONTINUIDAD: El debate se da de forma continua en sesiones 

sucesivas. 

 

CONCENTRACIÓN: Todos los actos procesales, aunque sean de distinta 

naturaleza se llevan a cabo en una sola audiencia. 
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CENTRALIDAD: Es una consecuencia del principio de inmediación, 

consiste en que sólo va a tener valor probatorio la prueba producida o 

introducida en el juicio. 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
 

En la primera fase de la investigación, el Ministerio Público y los cuerpos 

policiacos recogen datos y otros elementos para documentar el caso bajo 

investigación. 

 

En la segunda fase, ya recabados los datos el Ministerio Público solicita al 

juez que la persona investigada sea sometida a proceso. 

 

El juez da un plazo al Ministerio Público “cierre de la investigación” para 

formular la acusación  y continuar con la siguiente etapa. 

 
ETAPA INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN DEL JUICIO 
 

Está se deberá realizar dentro de los 25 y 30 días siguientes a la 

acusación, en la audiencia de preparación al juicio, el debate se limita a 

considerar la suficiencia formal de la acusación, incluida la licitud y 

relevancia de las pruebas ofrecidas, antes de la etapa del juicio oral. 

 

En esta audiencia se evalúa: 

 

1. La admisión de pruebas. 

 

2. Los hechos que se tendrán que demostrar mediante acuerdos 

probatorios. 

 

3. Los medios de prueba que serán excluidos del juicio. 
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL 
 

Al inicio el tribunal solo cuenta con el auto de apertura elaborado por el 

juez, dicho auto contiene la acusación del Ministerio Público y la 

exposición de la defensa. 

 

El Ministerio Público y la defensa tienen toda la información que se 

desarrollará en el debate, incluida la de la contraparte. 

 

El día y hora señalados, el presidente del tribunal verificará la presencia 

de los demás jueces, testigos, peritos, intérpretes y de la existencia de as 

cosas que se exhibirán. 

 

Las partes realizarán una exposición oral de las posiciones planteadas, se 

debe de plantear la teoría del caso de cada parte, presentando los 

alegatos de apertura, se comienza con el desahogo de los medios de 

prueba.  

 

El debate del juicio se desarrolla mediante el interrogatorio directo y el 

contrainterrogatorio del testigo o perito, una vez desahogado se les 

concederá la palabra al Ministerio Público, a la parte coadyuvante y al 

tercero si lo hubiere y al defensor, para dar sus alegatos finales o de 

clausura. 

 

En el alegato final se le dará solidez a la teoría del caso de cada parte y 

con previa deliberación de los jueces, se dará sentencia definitiva, si el 

hecho es un delito y si fue cometido por el imputado, siendo acreedor de 

una pena. 21 
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CAPÍTULO 5 
INSTANCIAS JURÍDICAS 

 

Dentro de la práctica odontológica, los actos del cirujano dentista, 

personal auxiliar y técnico se exponen a la posibilidad de que se 

presenten conflictos legales, una deficiente comunicación con el paciente, 

puede ocasionar una mala interpretación y por lo tanto una presentación 

de una queja, acusación o denuncia por responsabilidad profesional 

médica. 

 

Los Métodos Alternos solucionan controversias entre prestadores de 

servicios médicos, usuarios y sus familiares; con el fin de mejorar la 

calidad en la atención médica, sin necesidad de acudir a juicios. 

 

Es importante prevenir problemas litigiosos mediante el conocimiento de 

la ley, así como de instancias jurídicas de solución de controversias que 

evitan llegar a un litigio. 5 

      

5.1 CONAMED 
 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico es un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, creado por decreto presidencial, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 3 de junio de 1996, para contribuir a 

tutelar el derecho a la protección de la salud así como a mejorar, la 

calidad en la prestación de los servicios médicos. 

 

Tiene por objeto contribuir a resolver en forma amigable y de buena fe los 

conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos y los 

prestadores de los mismos; que promueve y propicia la buena relación, el 

trato digno, los valores, el apego a la lex artis médica y la ética en la 

relación médico-paciente. 
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La CONAMED, es una instancia especializada que cuenta con autonomía 

técnica y tiene atribuciones para recibir quejas, investigar presuntas 

irregularidades en la prestación de servicios médicos y emitir sus 

opiniones, acuerdos y laudos, los cuales permiten solucionar los conflictos 

actuando con imparcialidad, confidencialidad y respeto. 

 

Se encarga de: 

 

a) Brindar orientación y asesoría especializada a los usuarios y 

prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones. 

 

b) Recibe, investiga y gestiona de manera inmediata asuntos 

relacionados con la posible irregularidad o negativa en la prestación de 

servicios médicos justificados o urgentes, por parte de las instituciones 

públicas. 

 

c) Recibe toda la información y pruebas que aporten los prestadores de 

servicios médicos y los usuarios, en relación con las quejas planteadas y 

practica las diligencias correspondientes. 

 

d) Interviene en amigable composición para conciliar conflictos por 

presuntos actos inapropiados u omisiones y presuntos casos de 

negligencia con consecuencias sobre la salud del paciente. 

 

e) Funge como árbitro y pronuncia los laudos que correspondan cuando 

las partes se sometan expresamente al arbitraje. 

 

f) Emite opiniones sobre las quejas que conoce, e interviene de oficio en 

cualquier otra cuestión que se considere de interés general en la esfera 

de su competencia. 
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g) Hace del conocimiento de las autoridades competentes, y de los 

colegios, academias, asociaciones o consejos de médicos, así como de 

los comités de ética u otros similares, la negativa expresa o tácita de los 

prestadores de servicios,  

 

i) Elabora los dictámenes o peritajes médicos que le son solicitados por 

las autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia. 

 

A partir de actos u omisiones derivadas de la prestación de servicios de 

salud, así como de presuntos actos de posible mala práctica con 

consecuencias sobre la salud del usuario, se pueden presentar quejas. 

 

Si se presenta una queja ante la CONAMED ambas partes, deberán 

aceptar, voluntariamente  y  de buena fe el procedimiento institucional; el 

cual inicia con la presentación de la queja médica. Esta presentación 

supone la recepción institucional de un reclamo por un acto médico 

realizado, en el que subyace la sospecha de una probable mala práctica 

en la prestación médica o quirúrgica, en donde, necesariamente deberá 

existir algún resultado no esperado o alguna consecuencia negativa 

objetiva, ya sea física o patrimonial.  

 

PROCEDIMIENTO ARBITRAL 
 

Los elementos que lo integran son los siguientes: 

 

a) Escrito de queja: Documento inicial para el arbitraje médico, el cual 

será emitido por el quejoso con la participación de la CONAMED ante la 

que se promueve y contendrá los siguientes elementos: 

 

- Narración de los hechos. 

 

- Citación del derecho que se estime pertinente. 
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- Fijación de pretensiones civiles (no deberán ser contrarias a derecho). 

 

- Designación como árbitro a la CONAMED. 

 

b) Fijación de las pretensiones: El promovente podrá solicitar 

indemnización de manera general o determinar prestaciones específicas, 

en tales supuestos, la CONAMED informará a éste, de los alcances de las 

mismas y del trámite correspondiente. 

 

c) Cláusula Compromisoria: Se trata de un acuerdo de voluntades que 

puede pactarse por escrito y no deberá ser contraria a derecho. En ella se 

deberá designar a la Comisión como árbitro y se aceptará seguir el 

proceso hasta la emisión del laudo. 

 

d) Fijación del Objeto del Arbitraje: Permite acotar límites del acto 

reclamado con los criterios que a continuación se citan: 

 
- Obtener el acuerdo de ambas partes, el cual deberá ser por escrito. 

 

- Ser posible y lícito. 

 

- Ser emitido con claridad y precisión. 

 

- Fijar la fuente de obligaciones. 

 

- Prestaciones determinadas o determinables. 

 

e) Ventajas del procedimiento arbitral: 

 

- Se trata de un contrato, pues proviene de la voluntad de las partes. 
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- Apreciación especializada de quien participa como perito. 

 

- Las partes fijan el procedimiento. 

 

- Señalan la legislación aplicable. 

 

- Permite la conciliación en cualquier momento. 

 

- Otorga mayor celeridad. 

 

- El procedimiento es confidencial. 

 

- Designa al juez competente para la ejecución del laudo. 22 

 

5.2 MINISTERIO PÚBLICO 

 

Se denomina Ministerio Público a la fiscalía u órgano acusador, que como 

representante de la sociedad, monopoliza el ejercicio de la acción penal, 

en nombre del Estado, y busca se cumpla la voluntad de la Ley.   

 

Es un órgano con poder de mando, radicado en el Procurador, que se 

auxilia de órganos encargados de la investigación policiaca (AFI) y 

técnico-científica (peritos), para la persecución de los delitos y el ejercicio 

de la acción penal. 

 

El Ministerio Público es un órgano independiente frente al poder judicial y 

al poder ejecutivo, que se encarga de investigar los delitos denunciados 

(querella) o de oficio, con base en pruebas. Desde que tiene conocimiento 

de un hecho delictivo inicia su investigación (averiguación previa), con lo 

que podrá o no ejercitar la acción penal en contra del indiciado (detenido) 
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ante el órgano jurisdiccional correspondiente (Juzgado). De no existir 

denuncia, acusación o querella, no podrá realizar su función. 

 

Los delitos pueden ser del Fuero Común, y corresponde a aquéllos que 

afectan directamente a las personas; es decir, en los cuales el efecto del 

delito recae sólo en la persona que es afectada por la conducta del 

delincuente. 

 

Por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los delitos 

sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, etc. Estos 

ilícitos son perseguidos por los Ministerios Públicos del Fuero Común, 

investigados por las procuradurías de justicia y juzgados por el Poder 

Judicial de cada una de las entidades federativas. 

 

Por su parte, los delitos del Fuero Federal son los que afectan la salud, la 

economía y en general la seguridad del país o los intereses de la 

Federación; como puede ser su estructura, organización, funcionamiento 

y patrimonio.  

 

Por ejemplo, ataques a las vías generales de comunicación, el 

contrabando, defraudación fiscal, delitos ecológicos, narcotráfico y otros 

delitos contra la salud; conductas que son perseguidas por el Ministerio 

Público Federal, investigados por la Procuraduría General de la República 

(PGR) y juzgados por el Poder Judicial Federal. 

 

La Agencia Federal de Investigación (AFI), es la institución encargada de 

investigar y perseguir a los responsables de la comisión de delitos 

federales y de aquellos que siendo del fuero común afectan la seguridad 

nacional o sean atraídos por el ámbito federal. 
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Los Agentes de la Policial Federal Ministerial, como auxiliares de la 

autoridad judicial y bajo la actuación directa del Agente de Ministerio 

Público Federal, se coordinan con las instituciones policiales de los tres 

órdenes de gobierno: Federal, Estatal y Municipal, para perseguir a 

quienes infrinjan la ley. Su actuación es con estricta observancia a la 

legalidad y respeto a los derechos humanos. 

 

Servicios Periciales es el órgano auxiliar en la administración de justicia, 

con el auxilio fundamental de la ciencia y de la técnica. Actualmente 

cuenta con instalaciones primera línea, tecnología de punta para 

examinar el pequeño indició hasta el gran indicio, donde laboran 

profesionales de la criminalística empeñados a conocer la verdad histórica 

de los hechos con el uso de instrumento y equipo efectivo y adecuado. 23 

 

5.3 COFEPRIS 

  

El 5 de julio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto de Creación de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)” que estableció la organización y 

funcionamiento de un órgano administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, 

responsable del ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, 

control y fomento sanitarios en los términos de la Ley General de Salud y 

demás disposiciones aplicables.  

 

El 30 de junio del 2003, se publicaron diversas modificaciones a la Ley 

General de Salud, mediante las cuales se fortaleció el carácter rector de 

la COFEPRIS: 
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Se adicionó el Artículo 17bis, mediante el cual la Secretaría de 

Salud señala que ejercerá, a través de la COFEPRIS, el control y 

vigilancia de los establecimientos a los que se refiere el Artículo 3° 

fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de 

salud. 

   

La reforma jurídica que condujo a la creación de la COFEPRIS estableció 

como una de las premisas fundamentales, que el diseño de la política de 

protección contra riesgos sanitarios es competencia exclusiva 

del Gobierno Federal.  

 

Sin embargo, dadas las diferentes dimensiones, niveles de desarrollo de 

nuestro país y problemática particular en materia de riesgos sanitarios, se 

consideró que era necesario que el ejercicio de algunas de las 

atribuciones en la materia se distribuyera hacia los gobiernos de los 

estados de acuerdo con sus capacidades y recursos, a través de un 

proceso de revisión continua, lo que facilita la toma de decisiones y la 

asignación eficaz de recursos para una protección contra riesgos 

sanitarios más efectiva. 24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cofepris.gob.mx/cofepris/Paginas/Historia.aspx
http://www.cofepris.gob.mx/cofepris/Paginas/Historia.aspx
http://www.cofepris.gob.mx/cofepris/Paginas/Historia.aspx


Marco Jurídico Del Ejercicio Profesional De La  
Odontología En México 

 

 
Mendoza Bárcenas Karen Lizbeth                             UNAM  138 

 

CONCLUSIONES 
 
El marco jurídico, del ejercicio profesional de los Cirujanos Dentistas, es 

importante, ya que no existe el interés en esta área, tanto en la Facultad 

de Odontología, como en la consulta privada; por lo que el 

desconocimiento de esta, puede llevar al Cirujano Dentista a ser acreedor 

de  quejas, denuncias o demandas, las cuales el profesionista no es 

capaz de enfrentar, debido a que no cuenta con los documentos 

necesarios para su defensa. 

 

En este trabajo se plasman los artículos relevantes en cuanto al ejercicio 

profesional de la Odontología, con la intención de que sean tomados en 

cuenta y analizados para el beneficio de la profesión y el adecuado 

desempeño de los profesionistas en su área. 

 

Sería importante que dentro de la Facultad de Odontología se le dé un 

espacio a la Odontología Legal, de esta manera los alumnos adquirirían 

los conocimientos necesarios, para que su ejercicio profesional sea de 

competencia Jurídico-Administrativa. 

 

Las Leyes y Normas se actualizan constantemente, por lo que es 

recomendable revisar  los cambios, de igual manera el Cirujano Dentista 

debe manejarse con la mayor ética posible. 

 

Durante la realización de este trabajo la Secretaría de Gobernación 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el cual entrara en vigor gradualmente. 
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GLOSARIO 
 
Acusación: Es la solicitud de apertura de juicio oral formulada por un 

Fiscal, donde se establece el objeto del juicio, los medios de prueba y en 

definitiva, el delito que se le atribuye al imputado. 

 

La acusación o imputación es el cargo que se formula ante autoridad 

competente contra persona o personas determinadas, por considerarlas 

responsables de un delito o falta, con el objeto de que se le aplique 

la sanción prevista. 

 
Alevosía: Consiste en sorprender intencionalmente a alguien de 

improviso, empleando asechanza u otro medio que no da lugar a 

defenderse ni evitar el mal que se quiera hacer. 
 
Apercibimiento: El apercibimiento en el Derecho procesal, es una 

comunicación emitida por los jueces o tribunales en la cual se hace un 

llamado a alguna de las partes implicadas en un proceso judicial de una 

orden relacionada con el proceso y, al mismo tiempo, se hace una 

advertencia de las consecuencias. 
 
Averiguación Previa: En el Derecho mexicano es una institución jurídica 

consistente en una serie de actos prejudiciales necesarios para que 

el Ministerio Público (Fiscal) determine si es procedente ejercitar la acción 

penal ante los Tribunales judiciales. También ha sido llamada: instrucción 

administrativa, preparación de la acción, preproceso, fase preparatoria, 

entre otros. 

 

Comparecer: Es la petición del juez, para que el inculpado se presente 

únicamente a rendir su declaración preparatoria en los casos que el delito 

no dé lugar a detención. 
 

http://lengua-y-literatura.glosario.net/terminos-filosoficos/juicio-5871.html
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/wiki/Falta_(Derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_(Derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_P%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_de_justicia
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Convenio: Es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 

modificar o extinguir obligaciones. 
 
Costas: El concepto de costas legales proviene del mundo jurídico y es el 

que hace referencia a los gastos y costos que se le aplican a una persona 

de acuerdo a los servicios judiciales que reciba por parte de algún 

abogado o profesional del área. Dependiendo del tipo de situación de la 

que se esté hablando en cada caso particular. 
 
Decreto: Aquella decisión que emana de autoridad competente en 

aquella materia que es de su incumbencia y que se hará pública en las 

formas prescriptas. 

 
Delito: Es aquella acción, o en su defecto omisión deliberada a la 

normativa vigente y que entonces recibirá un castigo, porque en efecto 

está tipificada y penada en el derecho. También es posible que el delito 

sea la consecuencia de una imprudencia, es decir, no existió una 

intención de antemano de contrariar la ley pero de deberá ser sancionado. 
 
Demanda: Es el acto procesal por el que cualquier persona, verbalmente 

o por escrito, ante el Ministerio Público relata hechos posiblemente 

constitutivos de de delito perseguible. 

 
Denuncia: El acto mediante el cual un sujeto avisa o establece frente a 

las autoridades correspondientes que se ha cometido algún tipo de delito 

o crimen.  

 

La acción de denunciar o de realizar una denuncia puede también darse 

fuera del ámbito jurídico o legal y el término puede usarse también de 

manera informal cuando una persona denuncia o avisa de algún error en 

alguna situación de la vida cotidiana. 
 

http://www.definicionabc.com/general/consecuencia.php
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Derogar: Procedimiento a través del cual se deja sin vigencia a una 

disposición normativa, ya sea de rango de ley o inferior. La derogación es, 

por tanto, la acción contraria a la promulgación. 

 
Dictamen: Es una opinión, o en su defecto un juico, especialmente aquel 

que realiza un especialista en la materia en cuestión, que se forma o 

emite sobre algo o alguien. 
 
Diligencia: El acta redactada por el funcionario competente que tiene por 

objeto dejar constancia de un acto con trascendencia procesal en la 

sustanciación de un pleito. Este concepto también hace referencia a un 

documento oficial que verifica ciertos trámites administrativos y deja 

constancia de ellos, también se denominan de la misma manera a dichos 

trámites.  

 
Fuero: El fuero siempre supone una noción de regionalidad, no 

necesariamente geográfica si no quizás institucional o administrativa. El 

fuero es, como se dijo, el conjunto de leyes que pertenecen a una región y 

que la identifican, diferenciándola entonces de otras. Esto también se 

aplica a instituciones, por ejemplo el fuero militar, el fuero religioso, etc.  
 
Impune: Se aplica al delito o al autor de un delito que queda sin castigo. 

Es una excepción de castigo o escape de la multa que implica 

una falta o delito. 

 
Inculpado: Es una persona a la que se le presume responsable de un 

hecho, pero en grado tal que no hay mérito bastante para proceder a 

dictar el auto de procesamiento. 

 
 

Laudo: Denominación de la resolución que dicta un árbitro y que sirve 

para dirimir un conflicto entre dos o más partes. // El equivalente en el 

orden jurisdiccional es la sentencia.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Promulgaci%C3%B3n
http://www.definicionabc.com/economia/administrativa.php
http://www.definicionabc.com/general/instituciones.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Falta
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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Lesión: Es toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje 

huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por 

una causa externa. 
 
Lex Artis Médica: Conjunto de reglas para el ejercicio médico contenidos 

en la literatura universalmente aceptada, en las cuales se establecen los 

medios ordinarios para la atención médica y los criterios para su empleo.  
 
Lícito: Que está permitido dentro de la ley.  

 
Litis: Es la controversia jurídica que surge entre dos o más personas. 
 
Menoscado: Disminución del valor, la significación o bien el respeto de 

algo o de alguien.  
 
Negligencia: Falta de cumplimiento de un deber de cuidado del prestador 

de servicio por indolencia, desidia, descuido, despreocupación u olvido, 

no obstante que tiene conocimientos y destreza en la materia. 
 
Omisión: Se entiende por omisión a todo acto de abstención de actuar, 

así como también el descuido o negligencia de realizar una obligación. La 

omisión significa que alguien deja o evitar hacer algo con un fin o sin él.  

 
Perfidia: Es el acto de abuso de confianza y de traicionar o ser desleal.  

 
Queja: Expresión o manifestación de molestia, enojo e inconformidad de 

una persona contra otra ante una autoridad moral o jurídica. 

 
Querella: Es la acusación propuesta ante un titular con autoridad jurídica 

contra una persona.  

 
  

http://www.definicionabc.com/salud/negligencia.php
http://www.definicionabc.com/derecho/obligacion.php
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